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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O

• f -.Tgsattaeaaar-?';

SS. M M . el Rey  y  la R ein a  Regente (Q. D. G .) 
y Augusta Beal Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA
REAL DECRETO

E n n om b re de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
90 XTIÍ, y  com o Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del quinto Cuerpo de Ejército al Gene
ral de Di visión. D. Ernesto de Aguirre y Bengoa, que 
actualmente desempeña igual cargo en la primera di
visión del teneer Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio 4 veintinueve de Septiembre de nál 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministre de la Guerra,

Marcelo ■■•«Se A®eárraga.

REAL ORDEN CIRCULAR 
• Excmo  Sr.: Atendiendo á l as diferentes peticiones 

'dirigidas 4  este Ministerio, en las cuales se expone la 
conveniencia de que se conceda 4  los mozos del actual 
reemplazo una prór roga para poder redimirse á metá
lico, y en vista de q ue por ello no habrá de irrogarse 
perjuicio alguno al servicio;

El Re y  (Q. 0. G4, y  em su nombre la ® e in a  R egen
te del Reino, de acuerdo con el Consejo) de Ministros, 
ha tenido á bien prorrogar hasta el día 30 de Octubre 
próximo el plazo para la redención á metálico que con
cede la ley de Reclutamie nto y Reemplazo vigente.

De Real orden lo digo k'> V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios ‘guarde á V. EL mu
chos años. Madrid 28 de Sept iembre de 1897..

AZCÁRRAGA
Señor..... \

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
REAL ORDEN;

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado 4 esta Corte D. G a- 
bino Bugallal Araujo, Director general de Adminis
tración;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la  R ein a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer qir.e cese V. I. en 
el despacho de los asuntos correspondientes á la expre
sada Dirección, que interinamente le fu4 encomenda
do por Real orden de 13 del actual; quedando S. M. sa 
tisfecha del celo é inteligencia demostrados por V. I. 
em dicho cometido.

De orden de S. M. lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 4 V . I. muchos 
años. Madrid 27 de Septiembre de 1897.

COS-GAYON
Sr. D. Francisco Javier González de Castejón y Elío, 

Marqués del Vadillo, Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
j - .........

| MINISTERIO D E LA  G U ER R A
\ —

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.

; El día 2 de Octubre, de una á cu atro de la tarde, dará prin-
; clpio per esta Inspección el pago de asignaciones correspon-

diente al mes de Septiembre últim o  de los Sres. Jefes, Oficia- 
j„ les y ¿ropa de los distritos de UP tramar, en los días y por el 
! orden que a continuación se exi presan:

\ r Letras del primer apellido
l DISTRITOS DI/i.8 del asignante.

• t» i .  j *« • ^.1 2 Octubre A, B, C. D, E, F.: ReciutuYoIuatena def..... 4 íd.........
\ C u b a .. ,.  . . . . f  5 í d   N¡ 0> p> R¡ s ¡ T¡
f ^  X.

Recluta voluntaria te |
Filipinas y  Puerto / 5 íd  A á la Z.
R ico ..* --.,  ---------     *

—-— • - ■ | 6 id .. . . . .  L a la Z.óF iT ip in a^ ,..   j 7 íd  A k\a J.
i . 8 íd    D, E, F, Gr.
I I 9 íd  H , I . J , L , M .
\ C uba .......    ------   11 íd  N, O, P, Q, R.
\ J 12 íd  S , T , U , V , Z .
j ? 13 íd  A, B, C.
| Puerto Rico................  11 íd  A á la Z.
i Incidencias de todosf M A ¿ ™
j los distritos j 15  ld ........

Madrid 29 de Septiembre de 1897—  El General Ihspeoto*, 
Amarelle.

■ A d v e r t e n c ia s

1.a El pago empezará á la una de la tarde y terminará á 
las cuatro -en punto. A primera hora se dará número de or
den para el pago.

2.a El que no se encuentre presente para tomar dicho nú
mero á las tres, no podrá cobrar la asignación hasta el día de 
incidencias.

3.a Los apoderados cobrarán las asignaciones en el mismo 
día que corresponda á las letras de los asignantes.

4.a  ̂El día de incidencias no se satisfará á ningún percep
tor más de una asignación, y se ruega procuren cobrar en 
el día correspondiente á cada letra, para que no se vea 
precisada esta Inspección á suprimir el de incidencias, en 
vista de la agloiq^ración de público que en dicho día se pre
senta al cobro

 M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
D e p ó sito  H i d r o g r a f ic o

AVISO A LOS NAVEGANTES
I GRUPO 193. —25 DE SEPTIEMBRE DE 1897

En cuanto -se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
; los plaaaos, cartas y derroteros correspondientes.
5 Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
I rj Canadá (Hueia-Erunswick).

Establecimiento de escalas graduadas en el puente 
colgante dé San Juan (río San Juan).

(Notice to Mariners, núm. 27.. Oitawa, 1897.)
Núm. 1*300', 1897/—Se han colocado dos escalas, gradua

das en las proximidades del puente colgante de San Juan, 
para indicar á ios buques á las diferentes horas de la marea 
la altura del espacio libre entre el puente y la superficie del 
agma; una de estas escalas se fija en el frente de -la roca, en 
la extremidad N. W . del puente colgante; la otra está coloca
da en el muelle de hierro de Cushíng, á unos 650® río arriba 
del puente.

Las escalas están pintadas de Maneo con gradaciones de 
negro, de un pie (39 centímetros) de altura, marcando de 70 
áj80. La lectura de las gradaciones visibles da la altura en 
pies entre el piso del puente y la superficie del agua.

Carta núm, 589 de la sección IX.

Estados Unidos.
Luces de enfilación en Walhebone Creek 

(rio Connecticut).
(Notice to Mariners, núm. 113. Light-House Bo arel. 

Washington, 1897.)
Núm. 1.301,1897.—El 17 de Agosto de 1897 se encendie

ron dos valizas luminosas de enfilación en la prolongación 
del eje del canal recientemente dragado río abajo de Walhe
bone Creek, en el río Connecticut.

La luz anterior, fija, roja, de 9m de altura sobre el agua, 
está colocada en un poste encarnado clavado en la orilla E. 
del río, á 4/8 de milla río abajo de la entrada de Walhebone 
Creek y á 7/s áe milla al N. 7.° E. de la luz de Chester 
Rock.

La luz posterior, Jija, roja, de 10*,5 de altura sobre el agua, 
está encendida en un poste rojo en la orilla E. del río, á 99ffi 
al N. 15° W. de la luz anterior.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 15.
SENO M E J I C A N O  

Estados Unidos.
Datos relativos al puerto de Ship Island (Mississipi).

(Notice to Mariners, núm. 34/768. Wáshingion, 1897.)
Núm. 1.302, 1897.—El canal principal del puerto de Ship 

Island está enfangado, y los buques de mucho calado deben 
tomar ahora el canal S. El banco de en medio está solamente 
indicado por una pequeña boya fondeada por los prácticos, 
que también han colocado una valiza sobre el banco al S. del 
faro.

Se ha colocado una escala de marea en la costa N. W . de 
la isla; da á los buques que están en el puerto la altura del 
agua en la barra exterior.

Carta núm. 180 de la sección IX.
Modificaciones en el valigamiento del canal de la bahía 

de Mobila (Alabama).
(Notice to Mariners, vnúm. 34/767. Washington, 1897.)
Núm. 1.303, 1897.—Se ha fondeado en 6“ ,9 de agua, en el 

emplazamiento de la antigua boya de gas, la más S. hoy su
primida (Aviso núm. 153/) .045 de 1897), es decir, á 2 5/ s m i
llas, al S. 7o W . de la valiza núm. 51, una boya cónica, roja, 
denominada Middle grunel hoy núm. 6.

Situación aproximada: 30° 15' 10'' N. por 81° 48' 50" W .

Carta núm. 341 de la sección IX.

Cambio de características de dos boyas por fuera de la 
isla Saint-James (Florida).

(Notice to Mariners, núm. 33/740. Washington, 1897.)
Núm. 1.304,1897.—Las dos boyas planas que señalan el 

banco del S. y el banco Ocklockonee, por fuera de la punta
S. W. de la isla Saint-James, han Sido reemplazadas por bo
yas cónicas del mismo color.

Carta núm. 104 de la sección IX.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Ustados Unidos (California).

Boya de silbato delante de la punta Hueneme en el 
canal de Santa Bárbara.

{Notice to Mariners, números 31/690 y 34/769. 
Washington, 1897 )

Núm. 1.305,1897.-r-Se ha fondeado una boya de silbato, 
pintada de rojo, con las letras Pt. H. en blanco, en 23m de 
agua, á 1,5 milla, aproximadamente, al S. 7° W . del faro de 
la punta Hueneme y al N, 50° E. de la extremidad E. de la 
isla Anacapa.

Situación aproximada: 34° 7' 15" N. por 113° 0' 15" W .

Carta núm. 732 de la sección VI.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Australia (Costa S.)
Boyas de amarre en Sorrento y en Rye en Port-Phillip.

(Notice to Mariners, núm. 66. Victoria Government Qazstte. 
Melbonrne, 1897.)

Núm. i . 306 , 1897. En el mes de Junio de 1897, la boya 
de amarre fondeada delante de la escollera de Sorrento se ha 
suprimido.

Se ha fondeado una boya de amarre en 12” de agua, á 
unos 120m delante del ángulo N. W . de la escollera de Rye.

Carta aúm, 457 A de la sección I,
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Hueva ¿Zelanda.—Is la  del H orte.
Datos sobre la  luz en proyecto del c&bo Pa lliser.

Y 'Nbtice to Mariners, mlm. 489.. Londres, i 897.)
Núm. 1,307, 1897. — El faro del cabo Palliser (Rocky 

Foint), que no se encender '¡ hasta mediados del mes de Octu
bre de 1897, presentará, á 78m sobre el nivel de la pleamar, 
una luz de 2 destellos blancos cada 30 segundos (intervalo en
tre los destellos de un mismo grupo, 3 segundos), iluminan
do, á 23 millas, un sector de 213°

8 tuación aproximada: 41° 36' 45" S. por 181° 31' 5" E.

OuadernQrde faros miin. 9, pág. 126.
Yarta núm. 644 de la sección I.
*i Jefe,'Félix Babtarbechb.

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a ,

Habiéndose recibido de la Dirección general de la Deuda 
pública los talones de los resguardos hasta el núm. 1.500, 
expedidos por aquel Centro en representación de cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, vencimiento de l . 0, de 
Octubre de 1897, presentados en aquella Dirección, y hasta 
el núm. 75 de inscripciones nominativas, los portadores dé
los citados resguardos pueden presentarlos al cobro en la- 
Caja del Banco en la forma siguiente:

Viernes 1.» de Octubre de 189T.— Resguardes' números 1 •& 
400, y números 1 á 75 de inscripciones nominativas.

Sábado 2 de id. id.—Resguardos números 401 é 800.
Lunes 4 de id. id .—Idem id. 801 0*1.200.
Martes 5 d$ id. id .—Idem id. 1 201 á 1.500.

# En los días sucesivos se pueden presentar al cobro en la 
misma Caja, simprevio anuncio, los resguardos cuya: nume
ración exceda de la última señalada, que serán satisfechos 
en el acto, siempre que el Banco haya recibido de la Direc
ción general de la Deuda los talones correspondientes.

Madrid 29 de Septiembre de 1897.=El Secretario, Juan de 
Morales y  Serrano.

                                                                               MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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"l¡"% h'x irt 7 iPi  ̂j'-ik 1\  *& l i n o  . . .  * 6 » » Párvulo............... Viruela confluente............. ... * ......... .. Amparo, 35.
6 » 1 Idem .................... Escarlatina......... ............................... C Ost & mi í 8i d A Sq t) Vi í?p dÍ'/o,' A tt ck

T) , , ,1 .» J1  ̂ ,0 *. ’n .O. TT - íl: . _ „ 72 » Casado.................. Fiebre tifoidea...................... ...................
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Hospital Provincial.
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'C?1 ín 1 ■*•'»> ,rx A ií"\"vs jd n  n i*1 if~,li,,|0 - 60 > » Casado...... . Idem ........................ ................................. Fuencarral, 72. '

1 » » s Párvulo . ............ Idem meníngea ............................... .. ........ Peña de Francia* 6.
i^' n Ih tm ifi i  A 1 "ir T*Cki7 62 » » Casado........ . Cáncer laríngeo ................. ............... Hospital Provincial.
\ T f\ 1 jTi íT. + ívii TÍQnífvh 55 » » Idem .................... Insuficiencia valvular .................... .......... San Bernardo* 68
TN / \ m  i -ni i’vrii T N ^ m y n  r r n a ?  . . . . . . . . 62 » Ideni. .................. Bronquitis....................... .......................... Toledo 125.
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TT'-rr A /■'I HT 1> Hí /-»! jGi T  «T O 1 flh.ry . „ 3 » » Párvulo.............. o Gastritis........................*........... .............. . Orense, 10.
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T 1 A A ■£ r\ n  O «f\ 1V.iT ri w f i  f i  Q,nr . . .  . . 8 » Idem .................... Idem.............................................................. Mesón de Paredes, 70.
72 » Casado.............. Hepatitis crónica...................................... Cambroneras 6.

] apiÁ D r*71 i i  n T in rq  . . . . . . . . . . .  . . . . . 73 > > Idem..................... Hemorragia cerebral................................. Paz, 8.
¡flp ■xrio'l-ri tií\ N/T*̂ Ti4“i 1 f"E4 61r » Idem .................... Idem............................................................. Bravo Murillo, 26.
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I'TT’ÍTTI r lp  "P'Hí 1"! 1 A !CÍ 6 » x> Párvulo.......... Atrepsia....................... .............................. Aguila, 32.

I ĵTi.'VY’Y f Tfii iTV'A A 1 ATI C? A 2 » » Idem .................... Raquitismo......... . ............. ...................... Martín de Vargas, 7.
Feto masculino .. . . . ................. , . ....... .......................... » » v> » » Embajadores, 108.
Idem,---------------- ---------- »• — ......... .........................' • * » » » » » Valverde, 13.

■ F l a. tC ■*% T t i  'i e? a S , A Ti P *7 . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » P á rvu lo ..... . . . . . Escarlatina .............................................. . Segovia, 47.
T? ti tr>T* íi a Tíi V" o 1 pin ai ’fi fi n ................ * t 3 » ' Idem ................. Tuberculosis mesentérica............... .......... Gabriel Lobo, 14.
I? 11 t í  TI «1 ftTPT’TÍ! ............................................ ... 42 » » Viuda Cáncer uterino..................................... Hospital de la Orden
WT»!ir* ir ru í c»4' ,i  (Píi f'Ti PTl'f'Pes . . . . » 72 í> » Idem .................. . Endocarditis crónica.................................. Hortaleza, 9.
NT f% V í  'Hí ' M  aT-*! _ .» . . . . . . . . . 43 » » Casada . . . . . . . . . . Insuficiencia m itra l................................... Hospital Provincial^
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NT A T* iCI E?Q.T*T ATS A P>?7 . . . . 4 » » Id em .................... Idem ... ...................... ........... ............... Alfonso X II, 64„.
13 A11 i  "f Vk O i ;EI T 1 £i TI A A P C1 . , . . 1 » » Idem...... .............. Idem ................................................. .......... Ave María, 45.
T P ATI €1 i* r l €1 A TI Cü A1 Í7 . . * • 88 » » V iuda.................. Demencia senil........................................... Hospital Provinci aj

» » Cervantes, 5: y  %
» » » » » Beatas, 6.
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Madrid 27 de Septiembre áe 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ba adoptado esta clasifícacióa atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido Ias enfermedadffls 
signadas su el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas do su uso; asi como las dej grupo de infecto-conta^iosas’ imnliean la
áe ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección da las m-aterias eoAtu&Pacfesj de las babita^loi^s de los enfermos ^

(2) En esta casilla m consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio» suicidio y ejeeuniones de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

i
S e o r s t a r í a . —  2 S T© #© a ií3 -<3 -o  a .©  E s t a d í s t i c a .

B O L E T Í N  S E M A N A L  DE NAC I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S Y D E F U N C I O N E S
S e m a n a  d e l  5 a l  11 de  Se p t ie m b r e  d e  1897

POBLACIÓN SEGÚN LA  RECTIFICACIÓN DE 1.° DE DICIEMBRE' DE 1896: 4191.595 HABITANTES

NÚMERO DE HABITANTES

DISTRITOS
VARONES HEMBRAS TOTAL

Palacio. ................................ '.......................... 26.641
30.711

28.658 55.299
Universidad....................... ...................... ................................... 35,668 66.379
Centro ______................................. ....................... ................... 10.996 13.783 24.779
H o s p i c i o . ................................ 27.800 31.172 58.972

. Buen avista........................................................................... 32.401 42.1S1 74.582
Congreso ......................................... ................. 15.293 17.928 33.221
Hospital.......................................... ............................................ 24.307 26.732 51.039
Inclusa,....................... ........................... . ............ 22.138 25,303 47.441
Latina.................................................. ................. ........... . ... 22.885 24,302 47.187
Audi enci a  . . . . . . . ................. . . ............................... ................................. 15.363 17.333 32 696

T o t a l ...................................... 228.535 263.060 4,91.595

n a c i m i e n t o s

C l a s i f i c a c i ó n  p o r  s e x o s  y  l e g i t in i id L a d ,  s e g ú n  e l  d L is t c i t o  e n  q u e  l i a n  o c u r r i d o » —I ^ a c i d c s  m u e r t o s ,

r*r,aA€acioos¡ x rx "«ro s
NACIDOS MUERTOS

DIbTRITOS LEGflHMOS ILEGÍ1riMOs
. . . .-------— -— > TOTAL _ — ------- -— U— —------—--

V. H. Y. H. Y. H. TOTAL V. H. TOTAL

Palacio». . . . . . . .  — . ---. . . . . -----. . . .  — .— .........

Q
5 7 8 3 8 10 18 2 » 2

Universidad. „. • . . . . , ------- ------------ , . . --------- - 17 15 1 6 18 21 39 1 2 3
Centro ...................................................... ............. . 2 5 » 1 2 6 8 1 » 1
Hospicio . . . . . . . . . . . . .  ............................................... 16 9 2 2 18 11 29 1 1 2
Buenavista. . . . . . . . . . . . . . ......................................... 15 18 1 1 16 19 35 » »
'Congreso.. . . . . . . . . . . . . . . . . .................. ..................... 6 7 2 » 8 7 15 2 » 2
Hospital......... .. ......  .................... ............................ 21 14 » 2 21 16 37 3 2 5
Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................... 11 13 12 22 23 35 58 1 » 1
Latina., .......................................................................... 18 15 2 » 20 15 35 1 » 1
Audiencia........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................... 9 6 > 2 9 8 17 1 » 1

T A L . . . . . . . . . . ........................................... 120 . 109 23 39 143 148 291 13 5 18

Proporción por cada fl.© ©©  habitantes (con exclusión de los nacidos muertos):

C l a n i f i c a c i ó n ,  s e g ú n  l a  l i o r a e n q u © l i a n n a c i d o .

3BC O  re S

DISTRITOS

12 NOCHE A 6 MAÑANA 6 MAÑANA A 12 DÍA 12 DÍA A 6 TARDE 6 TARDE 1  12 NOCHE
TOTAL

Legítimos, Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos Ilegítimos.

V. H. Y. H. Y. H. V. H. V. H. V. H. Y. H. Y. H.
V. H. TOTAL

'Muelo • * •»• • » 1 » 1 4 3 1 1 1 3 1 » » » , 1 1 8 10 18
Universidad.. . . . . . . » * , . . . . .  „ , . . . . . . . . . 4 4 » 1 3 4 » 1 6 2 » 1 4 5 1 3 18 21 39
"Géstro. . • » . . . . .  •..* •.,. * ■ . . . . . . . . . . . . . . . I 1 » » 1 » » » 1 » 1 1 2 » » 2 6 8
H o s p ic io .,..  * » . . . . . . . . , . . . . , . . . . . , 4 3 » 2 3 4 4 1 1 » 5 1 1 18 11 i ' 29 

35'Bnenavista. . » , . , , . . . . . . . . . . . . , . ,4 6 » 1 4 4 » » 4 4 1 » 3 4 » ; » 16
8

19
Congreso . *.. . » .■•. • ... *«„ *.. 2 2 i y> » 1 2 2 3 2 » » » 1 » 7 15

37Hospital. •. . . „ ..,... ...., , , . , . , ,  ,. .• 8 ; 6 » 1 4 3 » » 4 4 » » 5 1 » 1 21 16
Inclusa. . . . . , » . , . . . . , , . , . . . , . ,  „ , . . . . . . . ■ 2 4 ; 1 9 3 3 4 3 4 2 5 5- ;: 2 4 2 5 23 35 58
Latina. . . . . . . . ........... . 7 5 » 6 6 » 4 2 s> » 1 2 2 20 15 35
-Audiencia,., , . .  „ . , , , , . . . . . . . , , . . . . . . 4 | ' 1 » i 1 2 » 1 2 2 » 1 : 2 1 » » 9 8 17

36 . 33 1 15 29 32 7 6 32 23 3 8- , 23 21 7 10

69 16 61 13 55 16 44 17 143 148 291

Totales______ _ ________ * „.,». 85 74 71. 61

EDAD DEL PADRE

O l  a s i i f t c a e i ó n s e g ú n  l a  e d a d  é 

'rere.sAJo rere

l e  l o s  p a d r e s ,  

ism a  x> rere

TOTAL
De

11 á 1% años.
De

21 k 25 años.
De

26 á 30 años»
Da

31 á3S años.
De

36 á 40 años.
De

41 á 45 años
De

48 k 50 años
De

51 á 55 años.
De

56 á 60 afros. espeelficación.

De 14 á 20 anos,,_________________ _ » » » » > » » »
Dé-21 á 25..___ ______________________ '3 9 3 » » » 15
De 26 á 30..... „ „ ._______ ____________ 19 18 7 » » » r » 44
De 31 á 35. . . . . . . .___ . . . . . __________ 12 18 12 3 1 » » » 46
De 36 á 4 0 ..................... ............ . » » 1 1 2 1 » » 5
De 41 á 4o............................. ........ . » » 6 9 7 » » » » 22
De 46 á 5 0 . . . . . . . . . ......................... 1 1 3 10 1 » » » 16
De 51 á 55.................... ..................... » > 2 4 » » » » 6
Be 56 á 60.,....................................... » » » » ii 2 » » 5
Sin especificación.............................. > 8 4 1 1 » » » 118 132

Total. ............... ........... 3 49 51 35 28 5 » 2 118 291
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¡

EDAD DE LOS VARONES

M A T R I M O N I O  

O l a s i f i c a . o i ó n  s e g ú n ,  l a  e d a d ,  d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

3 e n o ^ »  x tiG i  X xA s jbcigmwij«**..a s

TOTAL
De

14 á 20 aftas.
De

21 á 25 años.
De

26 á 30 años.
De

31 á 35 años.
De

36 á 40 años.
De

41 á 45 años.
De

46 á 50 años.
De

51 á 55 años.
De

56 á 60 años.
De 60 años 

en adelante.
Sin

especificación

T)e 14- á años-.-............... 2 » » » » > * 2
De 21 a *25.........■*...................... 6 2 2 3 » » > » IB
De 26 á 30...„ *.......... 4 6 5 1 » 1 1 » » 18
De 31 á 35. . . o .................... 3 . 2 3 5 1 » » » » . » » 14
De 36 á 40. . , ..................... 1 1 » » 1 » » a 3
De 4 i '1 IES..„..................... » 1 » » » » » » y 1
De 46 ¿ 50.^„..................... » » 1 1 » » » » y 2
De 51 á 55..................... » » » » 2 1 » * y 3
De 56 á 60................. . » 1 » » » » » V; » 1
De 60 en adelante............. » » » » » » » J»
Si» especificación............ » » » » » » » » » » »

T o t a l . . . . . . . . . . 16 ~ _ 11 12 10 3 3 2 » » » 57

O l a s i f l e a c i * S n  poic* l i s t i d t o s , s e g ú n  <e l  e s t a d o  c i v i l  d<

» K S T X tK X O S

e  l o s  c o i □ L tr 'a y e x i t ; e s .

TOTAL 'Ku i jnL;l3v3 V̂xV 1L
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista- Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

Soltero con soltera................................. 4
‘Soltero con viuda........... ......... . »

7 ,
1

2
1

4
1

7
»

5
»

7
3»

5
1

4-
1

y
»

45
5

Viudo con soltera....................................  » » » » » » » 3 1 » 4
Viudo con v iu d a ......................... ........... » » 1 » » » » 1 1 3

Total................................  4 8 4 5 7 • 5 7 10 7 » 57

£ÉA DE LA SEMANA

C l a s i ñ c a c i ó n  s e g ú n  e l  d í a  d e  l a  s e m a n a  e n  q n e  h a n  t e n i d o  l u g a r .

j o x s 'j r m t ' i r o s
TOTAL

Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina, Audiencia.

y
Domingo.,....................................... 2 » 5 3 > 2 4 2 18
Lunes............................. .............. . » 3 » 4 1 2 1 1 » 12
Martes. ......................... ..... » » » » » » » » > »
Miércoles....................... .............. » 1 2 1 » > 1 5
Jueves. . . . . ...................................... 2 1 » » 3 1 1 8
Viernes................. .............................. » » 1 » i > 1 1 » » 3
Sábado.,..................... .......................... 2 1 1 » » » 2 3 2 » 11

T o t a l . . . . . . --------- ---. . . . . .  < 4 8 4 5 7 5 7 10 7 57

O l a s l f l o a e i o x i .  p o r  s e x o s ,  ;

D E F U N G I O N E 2 S

a d i x l t o s  y  p á r v u l o s ,  s e g ú n ,  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  h a n  o c u r r i d o .

DEFUNCIONES

TOTAL
D I S T R I T O S ADULTOS PÁRVULOS

---- —■—— ----— ----------- —...  - ......------ - ——  - — — — ■-------
V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. í H. TOTAL

Palacio......... .............. .......................... .................. ........................... 9 4 13 2 2 4 11 6 17
11 6 17 6 2 8 17 8 25

1 » 1 ■ 2 2 4 3 2 5
Hospicio................. ..-... ----------------- v. . * ........ . ........ ............ 7 - : 4 11 ■■ 2 8 10 9 12 21
Buenavista__ ____ «.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...........i . . . . . . . . . . 5 ; 6 11 3 4 7 8 10 18
Congreso................... .................................... ....... .................. ............  . 3 4 • 7 1 , 1 2 • 4 5 9
H ospital,....... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ ' 15 16 31 4 9 13 19 25 44

3 9 12 8 6 14 11 15 26
6 8 14 1 3 4 7 11 1 8

Audiencia............ .., ........ .............. . . . . . . .................................. 3 2 5 4 1 5 7 Q w

'T o t a l — ........................ ....... ..... .......... .......................................... 63 59 122 33 38 71 96 97 193

P ro p o rc ió n  p o r cada 1 .0 0 0  h ab itan te s : 0 ^ 9  

D e ñ m c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r *  e n f e r m e d a d e s  d i a t é s i o a s *

TOTAL
ÜSTRITOS Sifilíticas. IserMalosas. # fíibereulosas. Cancerosas. Gotosas y reumáticas. Otras varias.

— — —  ‘ — --------- ----------- .—------■ — ------

V. H. V. - .-H, " V. H. v . !
.....................i

H. V. H. v . ;; H. V. H. TOTAL

Palacio ..... ............................. i » ‘ > > 1 5 ' ° ' > * 7" » » 5 .5U niversidad.....^ . . . . . . . . . . . . . . » » » ' 2'' 1 1 » » > ' 3 1 4
,dentro.. . . . ____ _______. . . . . . . . » » » I » » » » ; » » > »
LV>spicio...........— »* » ■ 3 2 1  ̂ • > 4 2 6Rn'enavista.................. ............. » > 3 1 1 1 • » > - 1 ■■ ■ 4 3 7Qoiigrmo................... .................. > > 1 1 » 1 » » 1 2 3-H o s p i t a l , • •. . . , » ■ » 1 3 » 2 - » 1 1 6 7In c lu sa .............. ....................... » > » » » » i 1 » > » s> i>
L atin a .. -------- - . . . . . . . » » » » » 1 > » » » ' 2‘ » 2 2A lid i en > * •». .  # .* p */>>»**'••*». *. » * - 1 1 1 /> » » * » » 1 1 2

» » * » 16 9 3 4 » » 4
----- .m—  .- — ________ ' 19 17 36

T o t a l . ............... i 25 7 > 4
M i
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!3elijL3ri^.íoxaLes o c u r r i d a s  p o r  e n l e r m .e c t a d © § í d e  l o »  a p a r a t o s .

A  l&JK. H» ATTtí *9
TOTAL

DISTRITOS Cerebro espinal 1 Circulatorio. Respiratorio, i o-Lvo i Génito urinario. Locomotor,
■ ;— —w- ------- . -■ - — -. —------ — 7- *... | - -------- ------— • ...... ----------- _

V. H. V. H. V. H. V. ! H.
i

Y. H. V. H. V. H. TOTAL

Palacio.. * . . . . . . . . . 1 » ■ 3 1 » 2
\

1 » > 1 1 5 5 10
Universidad.. . . , . . . . . . — > ... •. 5 1- » 2 3 2 5 ! 1 ■ » 1 » 14 6 20
dentro--------*.------ -- * *. * — * .. . . ' 2 • !■ 1 » s » 1 » » » 3 2 5
Hospicio.. ' 4 » r 3 » » » i 5 > » » 2 4 10 14
Buenavista .................. . 3 ; 2 » 1 1 1 » i 3 » » » » 4 7 11
Congreso * . . ----- » 1 » » » 1 » 1 ! » 1 » » 3 » 3
Hospj til . . .  •---. --. ------ . . . . 2 ¡ 7 1 1 4 3 5 2 2 » 2 14 15 29
Inclusa . . . . . . . ----------------- ---- 4 6 » » 1 4 2 4 » 1 3 » 10 15 25
Latina » . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2' 2 2 » 3 2 » 2 » 1 » » 7 7 14
Audiencia’---------------------------- - 2 i| » » » 1 1 1 1 » » » 4 2 6

■ 25 19 3 10 15 14 16 19 4 2 5 5
68 69 137

T o t a l . ---------------. . . . . . 44 13 29 35 6 10

o e f t XXX O Í«> n e s O O IX 1? r i d a ls p o r *  e n f e r m e d a d e s  i

jenevjeuejítiM CJejoAJOiesK

n í e c i o i o s a ls y  *d  ora . t ia g i o s s a s .

!

T O T A I

DISTRITOS . Paltodicas. TifOi¿cas. Puerpe
rales.

Yinreía.

)
¡npión. Esca:rlata.

i 
iluche. Diftéricas. Carburicosas. Hidrofobia. Otras varias.

j

v . , H. ■ V. EL H. Y. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. TOTAL

Palacio___ ___ _ » ■ » » » > » » » » » » » » » » » 1 1 I
Universidad... . , 1 » » » * » » » » » » » » » » » » 1 1
Centro....... ....... j » » » » > » » » » » » » » » » » » »
Hospicio....... . 1 ¡ » » » » » » » » » 1 » » » » » » » 1 » 1
Buena vista.,. » » ■ » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »
Congreso.... . . . I » 2 » » » » > » » » » » » » » » » » 3 3
Hospital.. . . . . . » » 1 1 2 » > » » » » » » » » » » 1 1 4 3 7
Inclusa. . . . . . . .  I » » » * » 1 » » » » » » » » » » » » » 1 » 1
Latina. . . . . . . . .  1 » » » » » » » » > » » » 2 » » » » » 2 2
Audiencia.... . . 1 i

»  | » » 1 » » » » » » » » » » » » » 1 1 2

■ 2 2 1 3
1

3 » » » » » » 1 » 2 » » » 1 2
7 11 18

T o t a l . . . . . 4 4 cí V s ] 2 » 3► 3

E d a d ,  y e n f e r m e d a d  d o  l o s  f a l l e c i d o s .

K>.A. K5

0 0 t?© 9 0© 09 0
9

09 09 09 c?9 09 0>— 9 EP5
i h* 0» 00 ►-*os fcB m os►-* >4 QC' g 05- 0

E N  F E R M E D A D Si «A
-a

í»>
O*

V»
t©

SO*
COI

9»* 9»*
ot

ÍOs
O»

sa*
-4

B>v
00 «O

9
! Sí, 0

«o9«ear TOTAL
pte

c

Si0 §l0 t»ai0

0

§i0

0

&0M

O
&

0
9»
0n

O
PiO

O
IDP!O

O
Pí9M

<X>
9*
2

N• 9• 0
• 9»• P.• ® . 1

9
9O.w

/ Sifilíticas.............................................................................. » > » » » » » » » > » »
1 Escrofulosas................... ................. ........................... .. » » » » » » » » » » » » »

. I Tubercn losas................. .................. ................................. 1 3 1 1 2 4 6 4 2 » » » » 1 25
» ......................... c a B c e r o s a r . . : : : : : : ................................ » > » » » » 3 2 2 » » » 7

f Gotosas y Teum áticas..................................................... » » » » » » » » » » » » ' » »
\ Oirás varías....... .................. ................................... .. 2 » » » > 1 > 1 » » » 4

T otal....... ................................... . 3 3 1 1 2 4 6 8 4 2 1 » » 1 36

/ 'riorApirri pcrkiiniil.................... .................................. 10 9 2 2 » » 4 2 4 7 2 2 > » 44
<r " 1 Oircnlatorio. . • * • • «• * • 1 1 » 1 » 2 4 3 » 1 > » 13

, . | R Rsoiratorio................................................................ .. 4 4 1 » 1 4 2 3 8 1 1 » > 29
A v n r t o i . ...........................m o t i v o . ...................... ......................... 13 4 » » 1 » 2 7 3 3 1 1 » » 35

f Génito urinario ................................................................. % » » 1 » 1 » » » 1 3 » 1 6
\ T npnnñalnr . ____ '............................ .......... .. 3 5 1 ‘ » » » » 1 » > » » » 10

Total*......................... ............ .. 31 23 4 3 3 1 10 14 14 22 7 5 » 137

/ PflTArtipíi «a ............. ■............ . ........ » 1 1 1 1 » » > > > > > 4
í T ifoideas........ .............................................................. » > » > 1 2 1 » > > » 4

Pn«r-nfirales .................................... .................. . » » » » 1 » > > 1
i V iruela.. . , * .  •'........................................... .......... ........ 2 » » > > 1 » > > » > > 3
l RflTíiTaTíidTlí ...................... ................. ..............i ,  , , > » > > > »

Tnfñ̂ JoRiPi-R ¥ jRtánf.RíHnRatt / K.̂ nñ rlata. » Ib > » » » ¡s >
] Coqueluche . . «* .  * .......... .............. ............... 1 » * » » » > 1
I D iftéricas....................................... *................................. » 2 > > » > 2
í Carhuncosas . . . . . . . . . . . . .  .................................. » » » > » & %
* Hidrofobia................................................................... » » > » > >

JT
% > >

Olrnc: vnriaci ..................................................... » A > » 1 1
w

1 » 3\ v T ............. .................... * ........................ b

Total .......................... . 3 1 2 1 2 4 2 9 i % i\ 18J.
í —

> b w //

Muertes violentas........................ ................................. ........................ » » » 1 1 A w \\ 21 1 ?/ 9 //

T o t a l  otcn etia l,..................... 37 27 7 5 7 10 19 24 18 24 9 5 1 í 193 
1.......

¡ i
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SEXO Y ESTADO CIVIL DE L<3S ADULTOS, SEGUN LA ENFERMEDAD CAUSA DEL FALLECIMIENTO

ESSTADO CIVIL

E N F E R M E D AD
SO l TE R OS (: a s a d <Os

____
VIUDO SIN EíSPbCIF ICACIÓN

TO T A lL

v . h . TOTAL v . H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL

/ Sifilíticas......................................... . » » » » > » » p

í Escrofulosas........................................ » » » » » 5» 5> »
\ Tuberculosas....................................... 5 6 4 8 1 1 2 4 4 14

3
6
4

20
Diatesicas— ......................  Cancerosas............ .............................. 1 2 1 3 » 2 2 7

f Gotosas y reumáticas .......................... » » » » * »
»

» » »
2

»
\ Otras varias...................................... » » » » » » 2 2 » » » 2

T o t a l ............................................. 6 2 8 6 5 11 1 5 6 4 4 17 12 29

/ Cerebro espinal.................................... 5 2 7 6 2 8 2 6 8 » » 13
3

10 23
1 Circulatorio.......V . .............................. » 3 3 3 1 4 » 4 4 » p » 8

9
11

. . ) Resniratorio ..................................... 2 4 6 5 i 6 4 3 7 1 1 11
9
4

20
18
6

¿ P aratos...........................  Digestivo . ............................... ........
[ Génito urinario....................................

1
1

1
1

2
2

6
2

3
1

9
3

2
1

5
»

7
1

»
»

»
»

p
»

9
2

\ Locomotor............................. » » » » » » » 1 1 'i» » » » 1 1

T o t a l ............................................ 9 11
20 22 8 30 9 19 28 » 1 1 40 39 79

/ Palúdicas............................................. 2 » 2 » 1 1 » p 2 1 3
Tifo ideas.............................................. í 2 3 > 1 1 » » » » » p 1 3 4
Puerperales.................. ....................... » » » 1 1 » > » » » ; 1 1

i V iruela................................................. » » 1 » 1 » » » 1 < > 1
I Sarampión..................................... » » > » » » » p p » »

Infecciosas y contagiosas./ Escarlata............. ................................. » » » » » » p » :»
] Coqueluche.......................................... » » » » » » » » p »
/ Diftéricas............................ ............... » » » » » » » » » » » » » »
[ Carbuncosas............... ..................... » » » » » » p p ¡¡ » i p »

Hidrofobia............................................ » » » » » » » » » p
¡! " 
'i » »

\ Otras va r ia s .....................................*. » 2 2 » » » 1 > 1 » » » 1 2 3

T o t a l ............................................. 3 4 7 1 3 4 1 » 1 » » • 5 : 7 12

Muertes violentas........................................................................... 1 1 2 » » » » » » » » 1 1 2

T o t a l  g e n e r a l .......................... 19
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tal de 187En la presente semana han fallecido en los Hospitales de esta 
y reducida la mortalidad de Madrid á la proporción de 0 ‘38 por c

Madrid 13 de Septiembre de 1897. =E1 Alcalde Presidente, Joí

registr•adas, quedando p

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
AGU1LAR

D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l . °  del 
artículo 834 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza al procesado José Martínez, apodado Cambri
les, de diez y seis á diez y siete años de edad, vecino de Mála
ga, Callejones, 6; tartamudo, de estatura baja, sin pelo de 
barba, que suele vestir de blusa y pantalón de tela, sin que 
resulten más circunstancias, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 'provincia de Málaga, compa
rezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el procesa
miento y recibirle inquisitiva.

A l mismo t empo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial proce
dan á la busca y captura de indicado procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, en la cárcel de este partido y a mi disposi
ción.

Dada en Aguilar á 17 de Septiembre de 1897.—Manuel 
Morón.—El actuario, Timoteo Sánchez. J—6887

ALICANTE 

D. Federico de Castro Ledesma, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación de Don 
Salvador Pérez se instruye causa por el delito de robo á V i
cente Soler Mareo, vecino de esta capital, habitante en la ca
lle del Pozo, núm. 23, cuya hecho tuvo lugar en el día de 
ayer, como á la una de la tarde, en su domicilio, consistente 
en 65 pesetas en metálico, siete pares de pendientes de oro 
de los llamados del racimo, nueve sortijas del mismo metal 
y dos alfileres de plata. .

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  d e  M a d r id , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de las mencionadas alhajas y 
metálico, y la detención de las personas en cuyo poder se ha
llen si no justifican cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 18 de Septiembre de 1897.=Federico 
de Castro Ledesma.=De su orden, Por habilitación del señor 
Pérez, Enrique Pérez. J —6888

D. Federico de Castro y Ledesma, Juez de instrucción de
este partido. . . , * i , j  * ^

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de 
la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de robo á Vicente 
Yus, vecino de Alicante, habitante en la calle de Babel, nu
mero 20, cuyo hecho tuvo lugar en el día de ayer, de doce á 
una de la tarde, en dicho domicilio, consistente en un reloj 
de plata, sistema remontoir, con tapas, y cuatro duros, dos 

.en plata y dos en calderilla.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oñcial de" esta provincia y Ga 
c e t a  d e  M a d r id , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de dicha alhaja y metálico y 
la detención de las personas en cuyo poder se hallen, si no 
justifican cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 21 de Septiembre de 1897.=Federico 
de Castro Ledesma.—De su orden, Salvador Pérez.

J—6889

ANTEQUERA

D.* Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente, ruego á las Autoridades, Guardia 
civil y.demás dependientes de la policía judicial se proceda á 
la busca de una burra rucia casi blanca, de cuatro años, 
grande, sin hierro, con un poco nudo en el medio de la cola, 
hurtada á Juan Romero Ligero, y detención de un hombre 
como de campo, recio, bajo, con las manos manchadas como 
de erisipela, poniéndolos a disposición de este Juzgado si son 
habidos.

Antequera 22 de Septiembre de 1897.=Federico Grande. =  
Por mandado de S. S., Eusebio Huélamo. J—6862

D. Eusebio Huélamo y Pérez, Escribano del 'Juzgado de 
instrucción de esta ciudad.

Doy fe que en la pieza sobre prisión deducida- de la causa 
que se instruye contra Salvador Peña Hacías sobre lesiones, 
aparece la requisitoria que copiada dice:

«D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserta en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de 
Málaga y Granada, al procesado Salvador Peña Macías, cu
yas circunstancias al final se insertarán, sin domicilio cono
cido, para que comparezca ante este Juzgado á responderá 
los cargos que le resultan en dicha causa; apercibido que si 
dentro de aquel término no lo verifica será declarado rebel
de, parándole además el perjuicio que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial, se 
proceda á la captura de dicho procesado, y conseguida, lo 
pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de su par
tido, mediante á que lia sido decretada su prisión.

Dada en Antequera á 17 de Septiembre de 1897-=Federico 
Grande.=Por mandado de S. S., Euseb;o Huélamo.»

Y  para que esta requisitoria sea inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , la expido en Antequera á 17 de Septiembre de 1897. 
Eusebio Huélamo.

Señas.

Salvador Peña Macías, natural de Monda, sin domicilio 
conocido, de unos cuarenta y cinco años de edad, rubio, p i
cado de viruelas, bajo de estatura, y viste pantalón y ena- 
queta de tela de verano clara, alpargatas y  sombrero yiejc 
claro. J— 6890

D. Eusebio Huélamo y Pérez» Escribano del Juzgado de 
instrucción de esta ciudad.

Doy fe que en la pieza separada sobre prisión, del procesa- 
 ̂ do José Rodríguez y González en causa contra el mismo so

bre hurto de una burra, aparece la requisitoria del tenor si
guiente:

«D. Federico Grande y  Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, á contar del siguiente al en que aparezca 
inserta en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia de Málaga, al procesado José Rodríguez y González, 
de edad de doce á trece años, hijo de Matías y de Dolores, na
tural de Motril, provincia de Granada, vecino de Antequera, 
del campo, cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia en la 
causa que contra G mismo se sigue sobre hurto de una bu
rra; bajo apercibimiento deque no efectuándolo será decla
rado rebelde, parándole además el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial 
practiquen diligencias en busca de dicho procesado, y si fue
se habido lo pongan á mi disposición en esta cárcel de parti
do, por haberse decretado su prisión.

Dada en Antequera á 23 de Septiembre de 1897.=Federieo 
Grande.=Por mandado de S. S., Eusebio Huélamo.»

La requisitoria inserta es conforme aparece de su origi
nal, á que me remito; y para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , expido el presente en Antequera á 23 de Septiembre 
de 1897.=Eusebio Huélamo. J—6891

BALAGUER

D. Tiburcio Pérez, Juez instructor de Balaguer y su par
tido. . . . , . *

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Malla 
García, de cuarenta y cinco años de éd*:d, tratante en caba
llerías, casado, natural de Tarazona ((A lú  cete), domiciliado 
en Maella (Zaragoza), cuyas circunstancias personales son: 
peso 70 kilogramos, estatura un metro 708 milímetros; vista 
pantalón de patén á cuadros color blanco, blusa azul, gorra 
peluda y calza alpargatas negras, color moreno, pelo y ojos 
negros, el cual la noche del 15 de este mes se fugó de las cár
celes de este partido, en las que se hallaba en prisión pre
ventiva en méritos de causa que se instruye sobre robo de 
caballerías, para que dentro del término de diez días* conta
dos desde la. inserción de la presente en la G a c e t a  b e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y Zaragoza, com
parezca d-a rejas adentro en las cárceles del partido, á 1gs¿ 
efectos de dicha causa; apercibiéndole quo en otro caso sem 
declarado rebelde, parándole) el per juicio que hubiere lugar.

Por lo tanto, y en nombre de S .M .,>«¡¡1 Rey (Q, D. G.)* ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles 
militares y demás agentes de policía* se sirvan proceder a ia 
busca, captura y conducción á las cárceles de este pw^ido, 
con las seguridades debidas, del expresado Manuel Malla, 
cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Balaguer á 16 de Septiembre de 1897. ̂ T ibu rc ió  
Pérez.=Por orden de S. S., Mariano Eyxas.

J— 6863
BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Casanovas Mimó, de treinta y tres años, soltero, arriero, na
tural de Olesa de Montserrat» vecino que fué del pueblo  de ~ 
Vallirana, cuyo paradero y demás circunstancias se ign o ra n , 
á fin de que dentro del término de diez días, con tados desde
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el de h  inserción ote la presente t n la G aceta  de M adrid» 
comparezca de reres adentro en ¿kstns c-'rceles nacionales, al 
objeto de quedar sujeto á las resultas de la causa que pe le 
sigue por el delito de • mena?as condicionales; apercibiéndo
le que de no Vivificarlo te pararán los perjuicios consiguien- ¡ 
fes y seré declarado rebelde. JY se encarga • kis demas J ucees, Autoridades y i un Clo
narlos-de policía judie ;al procura, la busca y capd ura, y en 
su caso su conducción á 1 ? referíias c- reeh s nacionales de 
dicho procesado a disposición de tste Jmigado.

Dada en Barctdona a 18 de Septiembre de 1807.=Mariano 
Pascual Kcpañoh^f’or disposición de S, S.» José María F lo
re usa , f Escribano..  ̂~~ 6864

. BELOELITE

IV  Eduardo Carmena y Valéis, Jues de instrucción de este 
partido1 de Belchite.

Hago saber que en causa formada en este Juagado sobre 
hurto de tres talegas con trigo de la propiedad de Miguel Alós 
Mingan z, vecino de Lépera, en la noche del 10 ni 11 del ac
tual he acordado se proceda las busca del trigo y sacos» 
dos de ellos viejos y en un lado la marca M, y en el otro lado 
se lee: * Palomar Muidívil y'Brselgav, y ol otro saco nuevo, sin 
marea» de íiermo y con una 1 Mu encarnada en el centro del 
misnij, v á la captura di. las personas en cuyo poder se en
cuentren sí no justificasen sr legítima procedencia, á cuyas 
pcrsoias se les cita, llama y emplaza para que dentro del 
termino de diez días comparezcan ante este Juzgado; bajo 
apercibí miento que de no hacerlo les par ¡irá el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo ruego y í licurgo a todas las Antoridad.es 
y agentes de la policía jinímhi! practiquen las diligencias 
conducentes al indíc ido Jim poniéndolo todo en su caso á 

■ disposición de este Juzga do.
'Dado en Belchite a 13 de ¡septiembre de 1897.=Edtiardo 

Carmena y VaUss.=D<, su-orden, Licenciado Miguel López.
J—6865

BETAKZGS

'D. Rafael Escertín Borneo.» Juez ele instrucción dé! partido 
de Befemos.

" Po r 1 a prc^enta reqitisitoría llama y busca á Vicente Prese- 
do-Lodeir o, hijo de Angel vecino de táan Tirso de Mabegon- 
do, Ayuntamiento de Abegundo, ausente en la ciudad de 
Bu es us Aires, procesado por el delito de desorden público 
y lesiones, en libertad provnionah dejando de concurrir á la 
presencia judicial el día que estaba tcrnlado y cuando fue 
llamado, para que dentro de’I término de treinta días compa
rezca ante tste Juzgado; bajo‘apercibimiento re que en otro 
oseo--.será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que hu
biere lugar con aneglo á ley,

'Dada en Betunaos á 21 de Septiembre de 1097.=RafaeI Es- 
eartÍJi.=De su orden, Manuel Bou/a,

Neuas del procesad TIcente Presedo.

Edad veinticinco-años, lii]o de Angel y María, soltero, na
tural >y vecino de Mabegondo labrador, sin instrucción, es
tatura un metro 580 milímetros, ojos y pelo castaño, cicatri
ces ninguna y color bueno. J—6892

B. Rafael Fscartín Soneo Juez .de instrucción del partido 
ríe l im a n  ms

Por Ja prevente requ: dtoria Rama y busca á Jesús Espi- : 
ñeira Gómez, de diez y ocho años de edad, hijo legítimo de j 
Fernando y de Dolores, saltero natural y vecino de Santa 
María de Paran dones, labrador, ausente en el Brasil, con ig
norado pnraderu, cuyas secas personales se expresan á conti
nuación ^ani q le dentro del término de treinta días compa
rezca ante esfe Jizgado á rendir declaración indagatoria y 
evacuar ¿as dem?n diligencias necesarias, por haber sido de
clarado procesa df en su man; o sobre lesiones á Antonio Rey 

,P ¡illi» de i dicha parroquia; ha,o apercibimiento de que en 
otro caso 'íy'nt declarado rebelde y le para/á el perjuicio á que 
¡haya Jugar con arreglo á la lev/

Bada eniBitanzoc a 23 dé Septiembre de 1897.—Rafael 
Jfúcartín =D e su orden» Manuel Bouza, habilitado. -

Señas petrm mles.
,E s t a t u r a  alfe,  pelo y cejas n egaos ,  njos castaños, nariz y  

boca regulares» cara redonda, c uím* bueno; viste pantalón de 
tek azul,  chaleco de fthi claro ^baqueta de paño jerga cla
ro» sombrero J u n g o blanco, y c a’i&a borceguíes de becerro 
humos» sin ninguna se fia par t icu  lar.. J - 6893

CÁDIZ

B. Rafael Betliencourt y  CJavíjo, fe c z  de instrucción de
esta capital.

Por ,el presente adicto cito, llamo y .emplazo a los auto
res de la sustraed m de varias prendas Me ropa á Enrique 
Delgado * irtega, la que tuvo lugar, en la- moche del día 13 de 
Enero último, de las que se ignoran sus circunstancias y  pa
gadero, CiOn el fin de que dentro del termino» de diez días, 
«tintados desde el ugiuente al de la íusei cíoji del presente 
e »  la G aceta de M a d r i d  y Boletín oficial de arta provincia, 
(Comparezcan en este Jm/gado para que tenga lugar la prácti
ca de diligencies en causa que se les instruye por el delito 
de hurto; apercibidos qiu di- no comparecer les pan 'ra el per
juicio que hubiere lugar cu derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo ú todas las Autorida 
des» tanto civiles como militares, procedan á la buscih cap 
tura y conducción a la cárcel de cMa capital» á disposición de 
este Juagado, de dichos individuos» así como á la ocDpaóúón 
de las prendas que se detall su a continuación.

Bada m  Cádiz a 21 de Septiembre de 1897.=Rafael Beóhert- ¡ 
court.=For mí compañero Sr. Torres, Antonio F, y Arenme I

Prendas sustraídas.

Un pañolón de abrigo color azul oscuro (de. los llamados.. ¡ 
afelpados).

Un pantalón de pana color claro. .
Una camiseta de franela blanca con listas granas.
Dos pañuidos para bolsillo, uno de ellos de hilo color blan

co con una A  bordada, y el otro también blanco con una ce
nefa azul. J—6867

CALATAYUD

D. Antonio de Me das y Fernández, Juez de instrucción 
de Calatayud y su partido.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama á Leandro Bles a Rubiera, capataz de brigada del

í cato carril en construcción de Calatayud al Grao de Valen
cia, de treinta y tres años, casado, domiciliado que estuvo 
’en esta ciudad, euya*s señas personales y actual par-ulero se 
ignoran» para que en el término de diez días, contados desde 
la publicación de la presente requisitoria en el Boletín oñeial 
de esta provincia, y G a c e la  de Madr>d, comparezca en este 
Juzgado, Uto en la cárcel del partido, con el fin de prestar 
declararon indagatoria-en el sumario que se instruye contra
dicho Bleí>a '.obre muerte de Mariano Sánchez, ocasionada 
por desprendimiento do terrenos; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiese lugar.

A l propio tiempo intereso á los Sres. Jueces de instruc
ción y duims Autoridades civiles y militares procedan á la 
busca y captura del referido Leandro Blesa, y caso de ser ha
bido lo pondrán á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
esta ciudad.

Bada en Calatayud á 22 de Septiembre de 1897.=Antonio 
de M edas.=De su orden, Manuel Palomares. J—6868

CANGAS DE TINEO

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Angel Rancaño y 
Bermüdez, Juez de primera instancia de este partido de Can
gas de Tineo, en providencia de 20 del actual, dictada en la 
demanda de pobreza que • nte este Juzgado y mi Escribanía
romo vio el Procurador D Francisco Alvarez Uria en nom-
re de Doña María Suárez Barrero, vecina de San Antolín de 

Ibias, para litigar sobre división de bienes y otras cos- s con
tra Doña M: ría de la Concepción Suárez y Fuertes, vecina 
que fuá de la parroquia de San Antolín de Ibias, ausente en 
ignorado paradero, y otros; por la presente emplazo á la Doña 
María de la Concepción Suárez y Fuertes, para que dentro 
del término de nmve días, á contar desde el siguiente hábil 
al de la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta prov'ncia, comparezca á contestar di
cha demanda de pobreza; bajo apere bimiento de pararle en 
otro caso ei perjuicio que huya lugar.

Cangas de Tineo 22 de Septiembre de 1897.=E1 Escribano, 
José González y  Pérez. 373 - P

CASTRQ URDIALES

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha dicta
do providencia en cumplimiento de carta orden de la Au
diencia provincial de Santander, expedida en causa sobre 
muerte violenta contra Marceliano Guisasola Hacha, man
dando se cite á Balbino Salvan Maza, Antonio V; Icáreel 
Montesinos, Antonio Valcárcel Fernández, Francisca Torrén 
y Eduardo Varela, vecinos que fueron de Otañes, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que el día 13 de Octubre próxi
mo, á las once de su mañana, comparezcan ante la Sección 
segunda de dicha Audiencia, á fin de prestar declaración 
como testigos en el acto del juicio oral de menc;onada causa; 
bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio á que haya lugar.

Dada en Castro Urdíales á 22 de Septiembre de 1897.=E1 
Escribano, Mauricio del Cueto y Palacio. J—6922

Por el Sr Juez de instrucción de este partido se ha dicta
do p ovidencia en cumplimiento de carta orden de la Au
diencia provincial de Santander, expedida en causa sobre 
robo C' -ntra M'gue] Iglesias y otro, mandando se cite á Ma
nuel Varó Vel rde, que ha residido en Moño, cuyo actual 
paradero se ignora, para que el día 18 de Octubre próximo, á 
las once de su mañana, comparezca ante la Sección segunda 
de dicha Audiencia, á fin de prestar declaración, como testi
go en el acto del juicio oral de mencionada causa; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya ¿ugar.

Castro Urdíales 22 de Septiembre de 1897.=E1 Escribano, 
Mauricio del Cueto y Palacio» J—6895

C AZALLA

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de este 
partido..

Por la presente se cita, llama y emplaza al rematado A n 
tonio Fernández Barreira, natural de San Esteban de Traes- 
frada, provincia de Orense, vecino de esta villa, soltero, jor- 
aalero, y  cuyo actual paradero se ignorará fin de que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
3sta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
le Sevilla y Orense, comparezca ante este Juzgado, para que 
mmpla la pena que por indemnización le corresponde/im
puesta por la Superioridad en causa por hurto.

A l propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
le la Nación, para que por sus dependientes se proceda á la 
3usca y captura de aquél, y caso de ser habido, se conduzca 
i esta cárcel ; disposición de este Juzgado.

Dada en Cazalla á 12 de Septiembre de 1897.=Baldomero 
Etojas Salinero.=151 Secretario, Valeriano Vera.

J—6869

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
dudad y su partido.

Por el presente se cita y  llama á un sujeto llamado Ma- 
íuel Jiménez, vecino de Palma del Río, vendedor de espuer- 
as de palma., que estuvo en < sta ciudad del 22 al 26 de Julio 
iltimo, para, que en el término de diez días, á contar desde 
u inserción, en los periódicos Gaceta de Madrid y - Boletín 
ficm l de esta provincia, comparezca unte este Juzgado, sito 
¡allejas de! Marqués del Villar, núro. 3, para recibirle su de
jara ció o en causa por lesiones á Sebastiana Arrabal Jordo
no; previniéndole que sí no lo verifica le parará el perjuicio 
[ue haya lugar.

Dado en Córdoba á 23 de Septiembre de 1897.=Antonio 
Ükraso Sol a l o.= De orden de S. S., Federico Buarte.

J— 6896

FIGUERAS

Dy Sebastián Aguilar y Fernández, Juez de instrucción de 
t ciudad y  partido de Figueras,

Por el presente, que se expide en méritos de carta orden de 
i Superioridad, se cita y llama á Francisco Dagas, alparga
to , vecino de San Lorenzo de la Muga, y cuyo paradero ac
ial se ignora, para que el día 16 de Noviembre próximo, á 
,s diez de su mañana, comparezca ante la lima. Audiencia 
rovineial de Geronn, á fin de concurrir, como testigo, al jui- 
o oral de la causa seguida en este Juzgado sobre parricidio 
mtra Luisa Casaponsa Batlle y su m idre María Ana Batlle 
Reynalt; citación que se le hace con el apercibimiento con

tenido en el art. 420 de la ley de Enjuiciamiento criminal si 
dejare de comparecer.

Dado en Figueras á 20 de Septiembre de L'9 --Sebastián 
Agu ila r.=Por mandado de S. S. y  ausencia del Sr. Conté La- 
coste, José Gironelila y Rudó. J—6870

FÜENTEOVEJUNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez deinstruc; i n leí partido 
judicial de Fuente ovejuna.

Por la presente requisitoria hago sabei á i. h L igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guíndh- civil y de
más agentes de policía judicial de la Nhc.- u , que en este 
Juzgado y actuación de D. Manuel Perez Dhicu. n se instruye 
sumario por el delito de hurto contra José Cari■.« ;u y otros, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la q ue, en nom
bre de S. M. la Reina Regente (Q. D G.). ruego y énea go á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan k ir luis cu y cap
tura de los sujetos que luego se expresará, ponteodulos en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se personen en la sala audiencia a este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los m.^ u resultan, 
en dicha causa, se les concede el término de d - tías, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en * periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo s< ■ < , vlarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubu < - i en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca q captura de 
Francisco Garba lio Sánchez, de veintinueve  ̂ ib s ue edad, 
natural y vecino de Sines, en la provincia de Almería, hijo de 
Alejo y María Josefa, soltero, jornalero.

José Garbaílo Nieto, de cuarenta y tres años,  casado, hijo 
de José y de Antonia, cié la misma naturaleza y vecindad que 
el anterior, y también jornalero.

Antonio Garbaílo Rodríguez, de trece años de edad, hijo 
de José é Isabel, jornalero, de la misma naturaleza y ve
cindad.

Mariano Garbaílo Sánchez, de veinticuatro años, soltero, 
de la misma naturaleza y vecindad que los anteriores.

Y  José Martínez Romero, de veintitrés años, hijo de Ra
món y de Piedad, natural y vecino de Castro, provincia de 
Almería, jornalero.

Dada en Fuenteovejuna á 22 de Septiembre <ie 1897.=A1- 
fonso Gómez. =Manuel Pérez. J— 6871

GERONA

D. Vicente María Castellví y Vilallonga, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide mi méritos de 
lo acordado por la Superioridad en la causa ermunrt segui
da en este Juzgado sobre falsedad contra Antonio La grifa- 
Garrero, alias Portugués, hijo de Juan y de iomqu na, de- 
treinta y seis años de edad, natural de Oinis (ítorl ngal), de
profesión taponero, con instrucción, casado coa Flí-luda Sil
va, y vecino de San Feliú de Guixols, siendo en A mdualidad 
de ignorado paradero, se cita, llama y emplaza al propio An 
tonio Lagrifa para que en el término de diez días, que empe
zarán á contarse desde el siguiente al de la pnblRación de 
esta requisitoria en la G aceta  de M adr d y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca de rejas adentro en las cárce
les del partido para la práctica de cierta diligencia acordada 
en dicha causa; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado en rebeldía y le parará el perjuicio á p m- »-n dere
cho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á tod-* ; Autorida
des civiles y militares y agentes de policía iuó . 0 sirvan
disponer lo concerniente para la busca y cnpí • 1 citado
Antonio Lagrifa Garrero, y caso de ser habió; - aducido 
á dichas cárceles á disposición de este Juzga ;

Gerona 18 de Septiembre de 1897 =V :ceiit • V op - GastelL 
v í.= P o r  disposición de S. S., José María Camd ^ui. h bili- 
tado. ¿ 6 8 9 7

■GRANADA— SALVADOR

D. José García de Castro y Fernández, nu / ' instruc
ción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo q m ' >, - al pro
cesado Manuel García, conocido por. Manuel i, í G-reía, 
natural y vecino de esta ciudad en la placeta <1 ' 1 «stillos,.
número 14, hijo natural de Petra García Gon/ m , «bt ro, te
jedor y de veinte años de edad, cuyo actual p* igno
ra,, para que dentro del término de diez diA o desde
la inserción de esta requisitoria en los perió : (fiicmles,
comparezca en este Juzgado, sito PLza Nuiva.  mim. 2Üf á 
responder á los cargos que le resultan en la m u « uue sede 
sigue sobre lesiones; bajo apercib miento que m« /umpaie- 
ce será, declarado rebelde y le parará el perji-i.. q¡i0 h^a^ 
lugarr *

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey, y en su re
presentación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas las 
Autoridades la busca, captura y remisión á esta cárcel del 
referido reo.

Dada en Granada á 22 de Septiembre de 1897.=José Gar- 
c ía .=Por mandado de S. S., Antonio Prieto. J—6872

 ̂ D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc
ción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Camocho Torres, natural y vecino de esta ciu
dad en la Cuesta de Gomeros, núm. 10, hijo de I). Manuel y 
Doña Sacramento, soltero, estudiante y de veintidós añosvde 
edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro, del 
término de diez días,, á. contar desde la inserción, de esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le s:gue sobre lesiones; bajo 
apercibimiento que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación la Reina Regente (Q. D G.), encargo á todas las 
Autoridades la busca, captura y remisión a esta cárcel de re
ferido reo.

Dada en Granada á,22 de Septiembre de 1897. =  José Gar
c ía .=Por mandado de S. S., Antonio Prieto. Ĵ —6873

H U ELYA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de ia tru ción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal Dova 
Mesa, hijo de Cristóbal é Isabel, natural d * Málaga , de trein
ta y  dos años de edad, soltero, vendedor y sin domicilio, ojos 
claros, pelo castaño, cejas al pelo, nariz afilada, boca regu-
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lar, barba poblada y sin ningunas señas particulares, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración inquisitiva en la causa que contra el mismo y otros se sigue por el delito de hurto.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura  del Cristóbal Lova Mesa, poniéndolo en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 22 de Septiembre de 1898.—Francisco Guerrero. =E1 actuario, Licenciado Juan  García y Serra.
J —6874

IZNALLOZ
En causa que en el Juzgado de instrucción de este p a rtido, y por mi Escribanía se sigue sobre falsedad en expedientes de fallidos, correspondientes al pueblo de G uadahortuna, se ha acordado se cite y llame por térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Agustín González Moreno, vecino de G uadahortuna, Presbítero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en cualquiera de ellos se presente ante este Juzgado á prestar cierta declaración; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.IznaUoz 22 de Septiembre dé 1897.—El actuario, Rafael Oeres. - J —6898

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Ju lián  de las Heras j  Relaño, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un individuo que se cree se llam a Fulgencio Cuero, de estatura regular, color moreno, viste pobremente, con boina, alpargatas y blusa clara, con pañuelo al cuello, como de padecer paperas, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el térm ino de quince días, á contar desde la in serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este juzgado á responder á los cargos que le resultan  en causa por hurto  de caballerías; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto y lo hagan comparecer. así como á la de las caballerías, que á continuación se expresan, que en la noche del 19 de Marzo último desaparecieron del Molino del Herrero, sito en la Rivera de Ardila, de este térm ino, y encontradas que sean se pongan á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se hallaren si no justifican su legítim a procedenciaDad*t en Jerez de los Caballeros á 22 de Septiembre de 1897.=Julián de las H eras.—El Secretario, Francisco Cobos.

Señas de las caballerías.
Una jum enta castaña oscura de bastante alzada, cerrada.Una m uleta castaña ciar •, de ocho á diez meses de edad.

J -6 8 9 9
LALÍN

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción del partido de Lalín.A todas las Autoridades, así civiles como m ilitares de la Nación, hago saber que en este Juzgado, y por ante la Secreta ría  del infrascrito, se instruye causa crim inal de oficio sobre robo de varios efectos sagrados, que al últim o se reseñarán , que tuvo lugar la noche del 10 al 11 del actual en la parroquia de Siador, y en la que he acordado d rigióles la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), les exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer la busca de dichos objetos y captura de los autores, hoy desconocidos, que pondrán, caso de ser habidos, á mi disposición, así como á las personas en cuyo poder se encuentren aquéllas, si no acreditan en el acto su legítim a adquisición; pues en hacerlo así adm inistrarán  justicia , quedando á la recíproca en casos análogos.Dada en Lalín á 20 de Septiembre de 1897.=Gonzalo P in tos R eino.=Por Espinosa, Nicasio Blanco.
Señas de los objetos rolados.

Un copón de plata.Dos coronas de ídem, una de la im agen del Carmen y o tra del Niño Jesús.Un cál.z de ídem, con patena y cucharilla, que pesará ocho onzas, con las iniciales del año 1815 y con el nombre y apellido de un  Arzobispo de Santiago.Otro cáliz, con patena y cucharilla, tam bién de plata, excepto el pie, que es de metal; pesará aquélla unas cinco onzas.Una copa, patena y cucharilla, igualm ente de plata; su peso unas cinco onzas; yDos pañuelos de seda, uno encarnado y otro morado,J —6876

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este par
tido.Llama y emplaza á José Menoyo, sin segundo apellido, n a tu ra l de San Salvador de Camba, vecino del Salto, y en la actualidad en ignorado paradero, de las sañas y circunstancias que al últim o se expresarán, para que dentro del térm ino de diez dUs, contados desde la últim  ¡ inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria en sumario que se le instruye por el delito de d isparo de arm a de fuego y lesiones; bajo apercibimiento de que, en otro caso, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.A la vez, ruega á todas las Autoridades y demás ind iv iduos de la pohcía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.Lalín 20 de Septiembre de 1897.=Gonzalo Pintos Reinó. =  
Por Espinosa, Nicasio Blanco.

Señas del procesado
De veinte años de edad, estatura alta, delgado, sin barba, bien parecido, cara redonda, pelo negro, ojos garzos, nariz regular, color bueno, sin señal particular; viste pauta hín, chaqueta y chaleco de paño negro, sombrero hongo casta no y 

calza zapatones. J—6871

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez d> instrucción ' de este 
partido _ ( 1 ,Llama y emplaza á José Pájara Pujara y Antonia Ig lesias

Meizome, naturales de Fulgueira, vecinos de ídem, y en la actualidad en ignorado paradero, de das señas y c ircunstan cias que á lo último se expresarán, para que dentro  del té rmino de diez días, contados desde la últim a inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de' Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á ser in dagados en sumario que se les instruye por el delito de disparo de arm a de fuego y  lesiones; bajo apercibimiento de que, en otro caso, será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á  que hubiese lugar con arreglo á la ley.A la vez ruega á todas 1 s Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolos en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.
Lalín 23 de Septiembre de 1897.=Gonzalo Pintos Reino. Isaac Espinosa.

Señas del procesado José Pájaro.
Edad diez y siete años, hijo de Nicasio y Pilar, soltero, jornalero, de estatura regular, pelo y ojos negros, cara re donda, color bueno, sin barba; viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro, usa sombrero hongo, calza zapatones, y sin señal particular.

Idem de Antonio Iglesias.
Edad diez y ocho años, soltero, jornalero, hijo de José y Prim a, conocido por do Primo, de estatura regular, pelo y ojos negros, color bueno, sin barba, y viste como el anterior.J —6900

LOGROSÁN
D. Lázaro Pulido Peña, Juez de instrucción accidental de este partido.Por el presente intereso de las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura  de Joaquín Pulido Gallardo, natura l de Villanueva de l?i Serena y vecino de Logrosán, y remisión á este Juzgado, caso de ser habido, para que cumpla la pena que ie ha sido im puesta en causa por resistencia á los agentes de la A uto

ridad.Dado en Logrosán á 20 de Septiembre de 1897.=Lázaro Pulido Peña.=D e su orden, Celedonio Masa. J —6901
LOJA

D. Luis Villarrazo González, Juez de instrncción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se llam a y busca al procesado que se dice llamarse y ser Juan  Gómez Fernández, hijo de Juan  Gómez y María Aurore Fernández, de unos veinticinco á veintiséis años de edad, soltero,- esquilador, sin domicilio fijo, pues que anda am bulante, de estatura regular, más bien alto que bajo, pelo negro, color trigueño, ojos negros y g randes, barba poblada, con patillas y bigote, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días se presente en este Juzgado y cárcel del partido á responder de los cargos que le resultan, y practicar con el mismo 1 s diligencias que procedan en la causa que con otro se le sigue sobre sustracción de caballerías y uso indebido de nombre supuesto, y en la cual se ha decretado su prisión provisional; apercibiéndole que si no compareciere ni fuese habido será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á ía leyAl propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial ordenen y  procedan á la busca y captura del referido procesado Juan Gómez Fernández y conducción del m ismo á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Loja á 22 de Septiembre de 1897.=Luis V illarrazo .= Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega. J —6902

LLANES
D. Marcelino Trapiello y Menéndez de Llano, Juez del par

tido de L lanes.Por la presente se cita, llam a y emplaza, como comprendido en el núm. 3.9 del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, á José Manuel Balmori Rodríguez, de diez y seis años de edad, soltero, labrador, natural y vecino de Lledias, parroquia de Perada, en esté Concejo, cuyo sujeto estuvo tra bajando en la tejera de Morales del Rey, partido judicial de Benavente, ignorándose su actual paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este - Juzgado can el fin de notificarle el auto de prisión dictado en la pieza separada correspondiente al sum ario que se le siguió con otro sobre lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de todas clases y agentes de la policía judicial procedan á la brnca y  captura del referido sujeto, poniéndolo, caso de ser 
habido, con las seguridades convenientes, á disposición deeste Juzgado en la cárcel del mismo.Dada en Llanes á 21 de Septiembre de 1891.=Marcelino> Trepiello y Menéndez. = P o r su mandado, Félix J. Vega.

J —6818
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia dictada con fecha 23 del mes actual por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de la Audiencia de esta Corte en expediente promovido p^ra la reclusión definitiva de la alienada María de la Asunción López Meca, se emplaza al padre de la misma D. Francisco López, para que dentro del térm ino de un mes comparezca en este Juzgado á exponer lo que tenga por conveniente acerca de dicha reclusión en un manicomio de los establecidos por el Estado; bajo apercibimiento deque pasado dicl.io térm ino sin comparecer se resolverá sin su audiencia lo que sea proce
dente.Y siendo desconocido el domicilio del Tj. Francisco López, se le h'ice el emplaza miento en esta f o r r o .Madrid 23 de Septiembre de 1897 ="V.° B.ü= G u lló n .= E l actuario, ante mí, Fulgencio Muzas. J —6903

MADRID -H O SPIC IO
D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez  de prim era instancia óinstrucción del d istrito  del Hospicio de esta Corte.
Hago saber que en el sumivno que instruyo por el délite de estafa, he acordado por providencia de este día la publica 

(dóxi de la presente requisü oría, por la. cual cito y emplaza í Andrés García y Rubio, pura que en el 1 rumio de diez días contados desde el siguí en te al de sn h> .«rAon ni p* G ao e t j  
de Madiup, comparezca en mi sala audiencia, establecida ei

el Palacio de los JuzgadúA calle' del General Géstanos, con el objeto de ser citado y emplazado para ante la Excma. A udiencia; siendo apercibido que de nP verificarlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.Con tal motivo encarezco á todas las Autoridades-,; y ordeno á los agentes de la policía ju d k ia l, precedan á lJa hsgea del expresado sujeto, curras señas personajes son: e s ta tiza  regular, pelo rubio, ojos' azules, nariz regívíar, color Merro^ viste pantalón de pana y chaqueta de paño claro,, y en el casé* de ser habido lo conduzcan á mi disposición á este Juzg^doa Madrid 21 de Septiembre d!e 1897.-^Ensebio M artín1 J  Ruiz. .=  El Escribano, P. H., Recaredo Culebras. J —6904
MADRID—U NIVERSIDAD

D. Esteban Unzuetay Chastellietp Escribano-del Juzgada de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta Corte.Doy fe que en el pleito que la misma expresa, seguídb por un  testim onio en el indicado Juzgado, y  previ-• lá tra m ita ción de ley, fué pronunciada y publicada la sentencia, ¡erniyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:«Sentencia.- En la villa, y Corte de Madrid, á 9' dé' Ju lio  de 1897, el Sr.. D. Joaquín Egea y Fernández, Juez municipmt é interino de prim era instancia del distrito-de la UniversidáKÜL de la m isn r’, habiendo visto los presentes ant >s de juicio-declarativo de menor cuan tía , promovidos por D. Ramón Laca- va y Palanca, mayor de edad, casado, propi-‘t^r>o, vecino- de esta Corte, por su propio derecho, representado por el Procurador D. Antonio Bendicho Rodríguez, bajo la dirección del Licenciado D. Arturo Muñoz Almansa, contra los poseedores de la capellanía fundada por Nicasio del M o r a l  en la parroquia de San Pedro Apóstol, dé Carabanchel Alto, y cofradía 
de Animas del mismo pueblo, que no han comparecido en autos, por lo que han sido declarados en rebeldía, entendiéndose las diligencias respecto de los mismos con los estrados del Juzgado, sobre cancelación de causa;Fallo que debo declarar y declaro extinguidos los censos descritos en el segundo resultando de esta sentencia, impuestos sobre la casa, sita en Carabanchel Alto, señalada con los. números 1, 3 y 5 de la calle del Caño ó de la M arina Española, y 2 de la plaza de la Constitución, que consta de cuatro casas, un corral y solar agregado á una de ellas, y que hoy forman todas una sola finca, mandando se haga constar así en el Registro de la propied d de Getafe para la cancelación de las anotaciones que produjeron dichos gravámejies; y no hago expresa condena de costas.Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la pronuncio, mando y firmo. = Jo a q u ín  Egea.»Y como cédula *cle notificación de dicha sentencia, con arreglo á lo prevenido en el art. 769 de la ley de E n ju ic ia m iento civil, libro el presente, á .v irtud  de lo mandado en providencia recaída á escrito del actor, en Madrid á 23 de Septiembre de 1897.=V .° B .°= J. Egea. =  Ante mí, Esteban Un- zueta. X—565

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudadPor virtud  de la presente requisitoria se llama y busca al procesado Antonio Rafael Conde Aragón, aPas Panilla , n a tu ra l de Sedella, de veintiocho años de edad, hijo de Rafael y Rafaela, casado con Inés Guerrero Ramírez, y que habitaba en la calle de la Zanca, núm. 6. cuyo actual paradero se ig nora, para que dentro del término de diez días, contados desde le inserción de ésta en el Boletín oficial de esta provincia y 

G a c e t a  d e  M a d r o d ,  comparezca en e te Juzgado, situado en la planta t r  ja del edificio de San A gustín, calle del mismo nombre, á responder á los cargos que le resultan  en causa que se le sigue sobre homicidio; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Y al propio tiempo ruego y encargo á tod*s las Autoridades y dependientes de policía judicial procedan á la busca y captura del referido, poniéndolo en la cárcel pública consignado á disposición de este Juzgado.Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Septiembre de 1897.=  
Sebastián M iguel.=E1 Secretario, Rafael W ittem berg Solano. J —6879

D. Federico Freuller y Sánchez de Qinr 's, Juez m unicipal suplente, interino de instrucción del d istrito  de la Alameda 
de esta e udad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al au tor ó autores de la sustracción de un jum ento de ocho á nueve años de edad, mediano, pelo rucio, de la propiedad de Jose; Castillo Vázquez, vecino de Totalán, verificada en> la noche del 21 de Agosto últim o en el camino de la Barriada del Pal® á dicho pueblo de Totalán, para que dentro del térm ino de diez di s, que empezarán á contarse desde la inserción de la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en la audiencia de este Juzgado á presta r declaración en ía causa que me hallo  in A ra  vendo; bajo 

' apercibimiento que de no verificarlo le parnrá el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á tod-m la % A utoridades, tan to  civiles como m ilitares é indivi Líos d ' h> policía judicial, íse proceda á la busca de dichos inxUVduo^ y á la de refer da caballería, poniendo á unos y otras. á disposición de 
este Juzgado.Darla- n Málaga, á 13 de Septiembre de 1891„=Federieo 
F reu lle r .= P o r mandado de Ss S., Antonio González y C&-* 
rrerac. J —6905.

D. Sebastián Miguel González, J.y¿3z. de instrucción, del distr ito  de la Alameda de esta ciudad^Por la presente requisitoria se. cita, 11 am a y emplaza al procesado Baltasar G arcía Guerrero, cuyas circunstancias 
personales y actual domicilio se ignoran" para qne dentro del térm ino de diez días, que empezar án á contarse desde la 
inserción de la presente en el Boletín *oficial d^ oMa provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ei\ la  auUenc a de este Juagad o, sito en la plante baja del edificio ex convento de San A gustín , calle del propio nombre, á prestar declaración en lá  C’ausa que, instruyo contra el irrisín o v otro s o b r e  daños: bajo apercibimiento que de no verificarlo ser'i declarado rebelde,; parándole el perjuicio qne Laya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas Us A utoridades, 
tan to  civiles como mURares y  de pe1 i cía judicial, procedan á la busca y prisión de dicho individuo, púnica Uño en esta cárcel pública á n\{ disposición,

D da en M álaga á 17 de SepHerobrc de 1897. n s tián  
MigucLv-Por m andado de S. 8 • o. A -i. Y-, " narra,J —6906
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D, Sebastián Migiiel Gonzilez, Juez de p r im era  in s ta ae ia  

- del d is t r i to  de la  A lam eda de esta ciudad.Por la presente req u is i to r ia  se cita, l lam a y em plaza á  
Marín Josefa Vázquez» -vecina de Estepoua, d y  t r e in ta  y  -díl
eo w t r e in ta  y  ocho años da t dad» cuyas  demás circuns-tan- 
aías y paradero  se ig n a rau ,  para que en el té rm ino  d q  diez 
días,**condados desdó la  publicación en la G v c e t á  y y n  
ieíiít t\ fatal de esta p iov iucia ,  compare zea t u e s t a  cárcel á  mi 
disposición» pa ra  responder a los cargos que le re su l tan  en 
la causa  que le sigo por e uní raimado; a percibido que de no 
v t r  i d ia r io  s t r á  declarado rtbtdde» parándole el perju ic io  á 
que haya  lugar,Al propio tiempo i ' ib  orto y requiero i  l i s  Autoridades y  
agenteh dt policía judic ial  para que procedan i la  busca ,  
cap tu ra  y conducción á esta ca í te l  ele d n l i  i procesada,, si -es 
li a liad  a /Bada en Málaga á 25 de ¡septiembre de 1897..=Sebastián
Migueh=-E.l actuario, Manuel R in d o  y Díaz. J —6907

M ÁLAGA—MERCED
D. Franciscv) Gallego y Blanco, Juez de in s t ru cc ió n  del 

d is tr i to  de la Merced de esta ciudad.Por la presente requis itoria  se cita, llama y emplaza á. 
F ranc isco  Cálvente Esteban, que nía ni ie sí o ser n a tu ra ]  y  ve
cino de Giütilgiiaeil,  hijo de J u a n  y F rnncLea,  de Aeintiocho 
años ie eilad» cánula, jornalero, y Jo an  Cálvente Esteban de 
la misma n:t ai n ik /u  y vecindad, herm ano  del anterior» hijo 
dt los mismos p a d re é  Je u  in ticuntru  a m a  de edad, soltero,, 
ambio bin ins trucción  ni antedi ntes penalty. F 1 p r im ero de 
es ta tu ra  alta, color tr igueño, pelo negro, o ¡os melados, n a riz  
ag u i leñ a , boca uraiide, ci jas a] pelo; y i l  segundo es ta tu ra  
baja» pelo castaño, cvjm' al pilo , upes azules cura redonda, 
nariz algo chuta» color trigueño» pura que dentro del te rm in o  
de dicr días» que em pezaran a cantursi desde la pub licación  
dt la presente en la Ir o i i \ m W u m u \ J>oh ¿a o 11 tal ele la provincia xvspu 'tha io tine» se pres tn te ii  en la caree! de esta 
c iudad  «i n spojiiíiT i los cargos que en cu usa sobre co n t ra 
bando di tahneo no ins truye contra Jos mismo-- 3 otros consor
tes Je r e - n han ;  apercibidos que de t ío  Aerificarlo serán  decla
rados reí» Idos, paráinlulcb il  perjuic io a ijin lo a  a luga r .  ^

As m ism o Pingo y encargo a todas las \u fü r idud es  y fum- 
cionaries pnblieus que ru in rb f in in  Ja poliem iu liciul m a n 
den p n e a d e r  y procedan á la buse 1 , d» tu ic ió n  y  conducción 
¡i esta cárcel 1 le los nfcridn¿ Francisco  y J u a n  Cálvente E s 
teban .  ̂ -Itada 1 1 1  Malaga a 1S de Si p t iu u b n  di 1897.= F r  un cisco 
G a l l ig u ,= P u r  mandado de tí. S .» el Escriba 1 1 0 , José Luis  y 
Marqué* J  6908

D. Francisco Gallego y R h n en ,  Juez de p r im era  in s tan c ia  
del dis tri to  de la Merced d t  esta cuidad.

Por la p e t a n t e  a q n i s i to r iu  se cita, Huma y  e m p la z a d  
Antonio  Jilvurez Martínez, na tu r  d de Malaga, que h a  res id i
do (.11 llena oj un, cuyas  de mas c i rcu n s tan c ia s  y ac tua l  p a r a 
dero si ignoran, sum ió  de las señas siguientes; e s ta tu ra  re
gular» capar claro» p i lo  algo rubio» m as b i in  grueso que del- 
gndi 1, v v a l í a  ropa c la ra  de lana» pa ra  que dentro del t é rm i
no de d í r '  días, 11 con tar  desde la inserción  de la presente en 
la ir \ c f t  \ ni, M adrid  y Botella qficial de esta provincia ,  se 
p resentí  tn  hi cárcel de esta c iudad  a rend ir  inqu is i t iva  y 
quedar sujr-ty a la causa que se le s igue sobre aprehensión de' 
una  piedra litograt iea  y varios efectos de falsificación de p re 
cin tos de los que usa la Compañía A rren d a ta r ia  de Tabacos; aq i'fTituili 1 3 a «Iu1 iim \ an im alíu  svim dioJarudu rebelde y  le 
p.iniai 1 S 1 111 l b icio a ijoa h:i;ai lo g a r  cu derecho.

AJ propio o.i'iupi* ruego \ encargo á todín las A u to r id a 
des y aeeuh - di la pod ría  judic ial  procedan á lá busca, 
cap ta ra  y roí Ficción del Vntunio Alvarez Martínez;, con las 
seguridades con unientes» a la cárcel de esta  c iudad  á disposición de iMe Juzgado.

Ibiutu en Mala oí a 21 di Septiembre de 1897,—Franc isco  
iCrallt g j. —F 1 JFtuíliiuu», J 11,1 ji d« la Hoz. J  —6909

MIRANDA DE EBRO
D. Ignacio E lc ic ,  Jura m u n ic ip a l  de esta vil la  y en ca rg a 

ndo del J i  / gado d i  in s t rucc ió n  fio la m is m a .
j'Pur »j J u resen to cM cto  se ci ta  a los herederos de D, Casi

m i r o  Curíuzar, rc-firLr tes 1 11 las islas F ilipina^ según n o t i 
cian, q’gnoranduse  pueblo en qui r  ̂si dan, pa ra  que den tro  
del ,íf ranino d t  diez ¡lias» cunta dos desde la inserc ión del pre
sente en la G a c e t a  ipf "M ^drttu comparezcan en la sala au- 
d ie n i i r  di tí te Ju ag ad o  a pres ta r  declarac ión en causa  c r i 
m inal que ¡ s t J rn y o  -ajík 1 inci ndio de u n  pa ja r  en el pueblo 
de MiiayecJie 1 <n r t rm a to n b  e Ins n tá m o s ;  apercibidos que de 
no ve ri lea r lo  Es parva a . 1 perjuic io rm t  hava luga r.Dada en Mil ruda E ro a 22 de Scpth mbre de 1897,— 
Ignoci t E 11 c 11 ».=x- 1  lo iu t*¿o LI. lícrmeo J —6880

M ONTORO
D. Joyé García  Valdauit an y García Valdeua,sas, Juez de ins trucc ió n  de esta c iu dad  y ím partido .
Por Iíi presente, que sa  íj iíurLira en el Poleí\td oficial de

esta provinem y en ía G a c f s v  pe Madrid» luego  y encargo á 
torhi&lffe Autoridades civil e* v m il i ta re s  y demás ín d 1 vi dúos 
rl* p a h n u  luliiuil  de la A' *°ioxí F  busca de nueve s acos de 

liona blanca coa Iris innd files A. G , H . , conteniendo cas da uno 
dos fanegas ds tr igo, to lo  lo c-ia] íué robado di un  vag u n e n  
íqui se linlbibíin m  Ja Vhf ición b r n v  do Villaíranea lainoehe 
del 14 ó madrugaría del Vi ib 3 Con ton ti mes; interesando' al 
m i amo tiempo la iJotención y conduce: ón á este Juzgado  do 
Ja p ;rsona ó per. 1 rías en í*nyo purler se encuen tren  si 1.10 
v r o i í t a n  su Iryntíma adquis ición; pues asi lo tengo  a c o rd a 
do en el .sumario qi  ̂2 por dicho hecho re sigue en este J u t r  gado.».

Dno/j en Montoro u 23 de Septiembre de 1897 =Jo&é G ar
cía \ (H ,óacasas .~ ld  ac tuar io ,  Licenciado José  Rom tez Lar a. ¡

J —6881 ’ 1

OLMEDO
1 ). E riuan.lo Sanz Redondo» Ju ez  m im ic ípa l  de es ta  v il la  

de Gime lo ,  y corno tal cu funciones de Juez de ins trucción-  
de la mí son a y su partido  por a u sen c ia  del p ropie tar io  en uso | de licencia. j

 ̂ Por ni presente cito, l lamo y  emplazo á J u a n  Marinero 
Migue/ vecino y residente que filó en la c iu dad  de Vallado- líd% procesado con oíros sobre estafa á D. M-teo Díaz y Díaz, 
de ía m ism a vecindad, cuyo paradero  se ignora ,  p a ra  que 
dentro del término im prorrogable  de diez días, ó co n ta r  des
de el s iguien te  en que, se inserte  en la  G a c e ta  d e  M a d rid  y  
Bolelíi, o fin  al de la provincia, comparezca en este Juzgado y 
Escribanía def que refrenda, con el fin de em plazarle  con el 
auto de conclusión dic tado en dicho sum ario ,  p a ra  que den- 
toa del término- legal nombre P rocu rad o r  y Abogado que le

rep resen te  y defienda en el m ism o  en  la Áaudiencia p rovincial  
de Vaíladoiid ; apercibido q u e  de no verificarlo le p a ra rá  el 
pe rju ic io  quv h ay a  luga r .

Dado en  Olmedo á 20 de Septiembre de 1897.- -E d u a rd o  
lS a n z .= P o r  m an d ad o  d e S .  S., Niceto Sanz Velázquez.

J —6882
P A L E N CIA

D. PKiro Rodríguez G arc ía ,  Juez m u n ic ip a l  de es ta  c iu 
dad  de Falencia ,  en funciones de in s t ru cc ió n  de la m ism a y 
su  part ido .Por la presente se c i ta  y em plaza á Carlos Mira, de c in 
cu enta  años de edad, s in  res idenc ia  fija, que en la m a d ru g a 
da de 5 de Ju l io  ú l t im o se ausen tó  de la casa de J o aq u ín  Ba
rreda, en esta c iudad,  l levándose tres  pesetas de la  propiedad 
de éste, para que en té rm in o  de diez días com parezca an te  
este Juzgado, Zapa ta ,  9, á p res ta r  dec la rac ión  inqu is i t iv a  en 
sum ario  que ins t ru yo  con motivo de-tal hecho; prevenido que 
si t r an scu r re  sin verificarlo será declarado rebelde.

Al propio t iem po ruego á las A u tor idades  y  encargo á los 
agentes de la policía jud ic ia l  procedan á la busca, c a p tu ra  y  
conducción de indicado sujeto, con las debidas seguridades ,  
caso de ser habido, á la  cárcel de esto pa rt ido  y á disposición 
de este Ju zg  do.

Dada en Patencia  á 27 de Septiembre de 1897.—Pedro R o
d r íg u e z .= P o r  su  m andado , L icenciado M arcial Fernández 
Salomón. J —6883

SORT
E n v i r tu d  de lo acordado por el Sr. Juez de in s t ru cc ió n  de 

este pa rt ido  en providencia  dieta-da por el m ism o en la ca u sa  
que se s igue sobre delito de hom icidio  y lesiones, se cita, 
l l am a  y em plaza á M aría  F iador,  cuyo ac tua l  paradero  se ig 
nora,  p e ra  que dentro  del plazo de "nueve días comparezca 
an te  este Juzg a do  p a ra  dec la ra r  como testigo en  dicho s u m a 
rio; con prevención que si no comparece le p a ra rá  el perju ic io  
que  hub iere  lu g a r  en derecho.»

¿ t o r t o l  de Septiembre de 1:897.=Félix .  Claró, Escribano.
J —6886

YALLADOLID- - AUDIENCIA
D, M anuel Garc ía  López, Juez de in s t ru cc ió n  del d is tr i to  

de la  A u d ienc ia  de esí c iudad.
Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á Adolfo Gó

mez Real, Pedro Rodríguez Alonso y Pedro Colovia Codro, 
reclusos  que  fueron  en el penal de esta población y cuyo ac 
tu a l  paradero  se ignora ,  pa ra  que el día  7 de Octubre p ró x i
mo., á las once y medía de la m a ñ an a ,  comparezcan an te  la 
Sala  de lo cr im ina l  de la Audienc ia  de esta, población, á fin 
de a s is t i r  como tes tigos  al juicio oral procedente de la  causa  
segu ida  co n tra  Lorenzo Ciudad Ruiz sobre lesiones; prev i
niéndose á aquéllos que  si iig com parecen in c u r r i r á n  en las 
responsab ilidades que m a rc a  el núm . 5.°* a r t .  175 de la ley 
de E n ju ic iam ien to  cr im ina l .

Dado en Vaíladoiid  á 23 de Septiembre de 1897.—Manuel 
G arc ía  L ópez .~ f í i  Escribano, L icenciado Emilio Frías .

J —6935
VÉI.EZ MÁLA.GA

D. José Bascan Marín, Juez m un ic ipa l  de esta  c iu dad  é 
in te r ino  de im t r a c c ió n  de la  m ism a  y su pa rtido .

Por  la presente y en nom bre de S. M. la  R e in a  R egen
te (Q. D. G.), requiero á todos los Sres. Jueces, Alcaldes, G u a r 
dia civil y demás íunc ionaríos  de policía judic ial ,  p a ra  que 
procedan á la. busca y c a p tu ra  del castellano nuevo José F lo 
res García, n a tu ra l  de Linares,  vecino de Málaga, en la calle 
del Pulidero, núm . 14, soltero, t ra ta n te ,  de veintisie te  años de 
edad, de e s ta tu ra  regu la r ,  delgado, moreno, con u n  lu n a r  
g rand e  en el lado izquierdo de la cara, cuyas  demás c i rcu n s 
tan c ias  y ac tua l  paradero  se ignoran ,  rem itiéndolo si fuere 
habido á esta cárcel de pa rt ido  á disposición de este J u z g a 
do; pues así io tengo m andad o  en causa que co n tra  el m ism o 
y otr • i m t r u y o  sobre hu r to .

Al propio t iempo cito, l lamo y  emplazo al referido, p a ra  
quo dentro  del té rm ino  de diez días comparezca an te  este 
Juzgado á responder de los cargos que le re su l tan  en la  ex
presada  c- us ; bajo apercib im iento  que s i .no  lo verifica será 
declarado contum az y rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  que 
h ay a  lu g a r  con arreglo á la  ley.

Dada en Vélez M álaga a 20 de Septiembre de 189 7 .=  José . 
B a s c a n .= P o r  m andad o  de S. S., Emilio A lcausa.

J —6856

MADRID -  HOSPICIO
En v i r tu d  de prov idencia  d ic tada  por el Sr. Juez m u n ic i 

pal del i is tr i to  del Hospicio se c ita  Je rón im o López Gómez, 
de setenta  y seis años, soltero, barbero, n a tu ra l  de M inaya 
(Albacete), cuyo domicilio y dem ás c i rcu n s ta n c ia s  se igno
ran ,  paim que el día 9 del p róx im o mes de Octubre, y ho ra  
de las  diez de su m a ñ an a ,  comparezca en la  au dienc ia  de 
este Juzgado, s i ta  en la calle Hortaleza, n ú m .  5, p r incipal ,  
p a ra  ser reconocido por el Médico forense de las lesiones que 
sufrió  en la calle de Val ver de; en la  in te l igenc ia  que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lu g a r .

M adrid  23 de Septiembre de 1897.= E 1  Secretario, Jo séB a-  
f e s t e r .  J  -  6937

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ i a  d e  l o s  C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e l

Norte de España
En el sorteo verif icado hoy de las obligaciones de segun da  

hipoteca ó de r é d i tn  variable , de la  l ínea de V alencia á Utiel, 
f i a n  resu ltado  am o r t i z a d a s  las señaladas  con los

Números 3.241 á fifi, 6.471 á 77 y 9.801 á 10.
Los pagos de e s ta s 'o b l ig ac ion es  se efec tuarán  á co n ta r  de&de el día l .°  de O c tu b r e  próxim o:
E n  Madrid, en la Esta cíón  del Norte y  en el Crédito m o biliario Español.
E n  Barcelona, en el C ré d i to  m ercan ti l .
En  París ,  en el Crédito im 'b i l iar io  Español, ru é  de la  V ic-  fidre, 69.
Madrid 25 de Septiembre de ,1B 9 7 .= E !  Secre tar io  del Con

sejo., Pedro  Méndez de V igo . X-—564

Direccion general de Correos y Telégrafos
Ayer l lov ió  en  Avila,

Bolsa de Madrid
Cotizacion oficial del día 29 de Septiembre de 1897, comparada 

con la del día anterior.
Oá.MMO &*•

F fK B C tS  P Ú B L IC O 9 ■ ■-----------------. T »= ajss ■
Día 28. Día 29.

H©rl© F , de 50.000 pesetas nominales ,. * 85‘05 65‘20-25-S0
Idem E, de 25.000 id. id............................  -  65*05 65*25-30
ídem D, de 12.500 id. i d . .    . . . . . . . .  65*10 65*25-30
ídem C, de 5.000 id. id    66‘50 66*00-65-70
I em B, de 2.500 íd u d .„    67*53 67*70.-65

■ Idem. A , de 500 id. id   -------- 63" 05 68 10-15-25
ídem 0  y  H, de 100 y  200 id i d . , . » , . . . . . .  6T55 ^7-55
En diferentes? series --------- ---- 67*70 67*05
A. p laso ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    65*55 65*20-25 fin cor. flr.

cambio m  65*225 
65*10-15-20-25 
ñn próv. fir.

®©ta«Sa Ewsrpetam «5 «  pos* ©K4eiri«‘¡p. Cambio Hl. 65*175

Serie F, de.24.000 pesetas nom inales.........  . 81*35 ' 81*45-40
Idem E. de 12 000 id. id  .................. 81‘40 gi *45-50-45
I-tsm D, de 6,000 id. id . . . . ....................    82*45 82*35-40
ídem C, de 4.000 id. id .. ................ . ... 82*60 82*70-75-99-76-
Idem B, de 2.000R  id ,  . . . . . . .     85*45 85*40-50
Idem A, de 1.000 id i d. . . . . .  .. . . . . . . .  «... 8 '60 85*75-60
Idem, G  y H , ds 100 y  W<* id, id          9F50 9l>go
En d iferen tes.serieu .   . . . . . ------ « . . .  81*65 83*65-82*95-85*55
Partidas de 50,000. po eta r  nem írales . , .  * »
Idem de» 100.000 id. id . . . . . . . . . . . . . .
A  plazo,. . . . . .  ....................     -i 81*45 81*35-40-45

fin cor. ñ?. 
cgti numeración o 

8 ‘45-5 - !n-S5-55- 
fia próx, fir.

g&>ew«£s. sai 45 .•«©© asst©»iliataMe. GO.H ¡lim e raciómi-

Serie E, de 25.000 pesetas nom inales.. . . . . .  78*80 79 o/0’
ídem D, de 12.500 id i d . . . . . . . . . . . . .  78*80
Idem G, de 5.000id id. . . . . . -----. . . .   - 7í>‘60 78"90-79 0/0"
U&m B f de 2 500 id. i d . . ¿ . . . . . . . .  .. 78*90 iq ‘95-79 0/0
Idem A, de B00 id. id       . . . . . .  79*50 ^ ‘¿0 ¡
En diferentes se r ie s . ......................................   ,

ObíiaAclones Tesorc al poñador m v L 
isréM ¿e 5 por 100 am ia’ . v£s.divic:ñ . ' ^
d.' di <!* Diciembre da 1897:

L . "i A, .ñmepa;» 1 id 25V34. 101'"5 101*75
m  *. D zJ im croz  1 id 30,426. .............. 101*10 ] Oí‘60-70

Obligaciones del 'i* 
bre la renta ds u. . 1 <»
trs  *1 J 1 ^s.en •-  ̂ 1 2 rr 96*25 ■ c,6*3':'-30

' f i a  I  &£” i .000 p >. B "1 .xoniinale . 96*25 , 903^-30
3^  *) o ^oarlbg áe Onbs do 97*25 9 i-4q
Ide ba^'t'’ 10.000pesetas nom ínales.. . . . .  97L5 97‘40
Billetes hipotecarios de Cuba de BOO. . . . . .  8 >‘45
Ide:~. hasta 10.000 pesetas Bominales. . ,. 8C*50 80*45 50
Obligaciones de Filipinas al 8 por 100, cu

pón do l.o de.Noviembre de -897  > 95 Q/n
ídem hasta 10.000 pesetas nominales. . . .  94*80 95 0/0

Cédulas hipotecarias al 5 por 100 -17uo00 ¡04 O'O 1C4T0
Cédul&s hipotecarias al 4 per ) 60.— 64.000.. 95 0/0 *

A-ideases d.s.1 F-tsch da        , 414 0 0 41 050
U  íu,.—•■Oantiandeü . .. i  14 ,0 414-50

í -,sm: d<s GompaSla aiTsnáatári» ’>"a-
A so i ¿ .?.< .-'Udadm.., 211 0/0  212 0 0

Idem id. id»— Cantidades . . . . . .  »

París 28 de Septiembre de 1897.

S Deuda perpetua ai 4 por 100 ex ten cr.... i  * ,
Idem ía,Id .-interior,       § *

Idem amortiaable al g per 100. 6 *»
Idem id. al 2 por 100 exterior t  *
Idem. id. al 8 : por 100 exterior & &
Obligaciones de C u b a . & S65,,00

8 P°?100— ...................- .....................   á I03‘(j()-
I 81i2-,por 100..............................   á 106*90

Con solidados-r ingleses, o 4. IH '69

€ % a e b  Í&& &&h.K"e p l mMmn
Londres á la  vista, lib ra  esterlina, 83 88-38*85.
Psris  á la  vista, oeneficio. £2 45.                                         Observatorio de MadridObservaciones meteorológicas del día 29 de Septiembre de 1897»

i. "' ¿ íiiimsí1 «d dtrl s../' 1ü i - d ............... .....................-  - I EifAP-0
u* y  TT’yTT /  sis«{ vt-s?' d&l ■ dielv»

6 707 £0 • 16*8 12-2 NK . . .  B r isa .. Cagicub.0
9 708*09. 22!0 15*9 EM E.. Idem ... M. nuboso,

12 d í a * „  1 Q T 4 7  26*4 16*7 |e,....... Calma . Idem,
6 I® 1.̂  7()->*40- '■ 2 *̂0 18*5 a . . . .  B / lig i*  U i e m »
6 la t&yd®*' 706L-5 : 20 6 14'0 SSO... Idem., Nuboso.
9 7o7‘27 1 18*3 12*9 íONO.. V iento. Idem. '

,:a ! sli-. . 28*6
M ®  — • •• . 16*2

Diferencia. ,, . ,,.. . . , , ,  • ..., „ ,« .,, . 12*4
fe ^ p e r& to a  s\ SLA, h ,  á m  * ú ,» 83*2
ídem Id. dentro cna jfcí'i'a.v d .. .. 58*0

Diferencia. ,<«    ,»• , 24‘8
ff-mpemfera. ó; i ¿ ntc a

vegetal ó 40*2
U m  id. . v  * . .   ■ - • —  ■ 15*4

Di í eresi oi e, , . , 2 4 * 8  
VMoeidad del Trienio t    , 363v««lls6ióa U,  } , . l s8

id. z m  i  i  X m -
ds la noch e., 0 . . . . . . 4- 0*8

ÍJnviai $s- Us jmUct& i?* I w u  *
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, é 
los nueve de la mañana, y en Francia é Italia» á las siete, si
día 2 9  de Septiembre de 1 8 97 .

Tempe- . . .
'■-'Y-"-*-'ívríM r*,kr¿ -ywz~  maraa

;¡ ¿ i i S t é l & S ®  ItetecU
LOSALiSAQES • í n iv e l grade* ¿ oí ^  ^  „ ,

<l£'i V.-.jy C-? Ü'ál Sa la *&%'■
,  ̂ - jo en t

$ . &sb&8*i6&. 762*4 2Í£8 S O .. . .  Vien to. N u b oso .... Tram^.*’
B ilb a o .. . . . .  *. 76V8 .22*8 N O ... .  Calm a.. I d e m    Idem,
O v i e d o . . . . . . .  i m i0 18*8 O  Id e m ... C u b ierto ... >
Ooraüa ('Tía.,> ‘.361‘6 1^6 S   Id e m ,.. D espejad»..' Traa<i/
S a n tia g o ...**  ,q } ^  21*4 N E . . . .  Id e m ... Casi despA  »
Oranaa.****. * :;<y);o 2T2 N O . . . .  Idem....• Despejado.. &
V i g o . . . . . . . . .  ‘762*1 21 *2 O .  Id e m ... Poconub.0 . Tranq,8

■Oporto.. >.••«
L isb o a ( 8 be). 761*4 19*2 E . . . . . .  B risa ... C u b ierto ... A gitada.

• B a d a jo s ... .  o o 766*5 23*5 S S O ... .Calma r - í d e m , . . . . . .

Bo F e m . (1 b.) 16¿‘l  20*2 E S E ... V ien to. Casi desp.*. Traaq.»
gavilla . T>’.<‘2 23‘8 O   Calm a.. Despejado.. »
M üs-t'” »"••••• B 3 '2 23*3 E   yiem to. Poco n u b .°. Tranqr

-Granada*»...» 762*4 19 6 E . . . . . .  C a lm a . C u b ie rto ... &

Alicante.*. . . .
IffuroI'S..• .» o® 705*4 19*4 S O . . . .  Id e m .,. Idem .. . . . . .  *
Valeucda....®. 164*6 22*6 O S O .. M e m ...  P oconub.0. »
P a lm a .. . .» .®  764*5 20*8 N E . . . .  Id e m ... Despejado.. Traaqd
.Barcelona*’.* '  764*1 21*0 E S E . .  íd e m ... C u b ierto ... Idem,

T e r u e l.. . . . . .  766*0 14*7 N   Id e m ... Poco uub.°. »
'Z arag oza ..••• 760*9 20*0 N E . . . .  Idem . .  Cubierto . .  *
Soria... . . . . . .
B u rgos  765*3 O   lá e m ...  íd e m .. . . . . .  >
La&n..
Valladoiíd.o.•
Salam anca.». 764*1 23*6 S E . . . .  M e m ...  Casi desp.0. *
8®gQVÍ&».«»»» 7619 21*0 S . . . . . .  B risa ... C u b ierto ... »

M adrid.» . . . . »  7631 22*0 E N E .. Id e m ... M. nuboso . *
E íc c r lf i l .. . . .*  763*2 • 18;2 ; E . . . . .  Id .fte .. P oconub® . »

■Uiudai R eal.
AXIatóste  768*4 22*1 S . . . . . .  Id. Ugr.a íd em .. . . . . .  »

París.o» . . . . . .  764-3 ü ‘2 » C alm a. N ie b la .. . . .  *
■Sj-rds-Nea.o.• . 762‘6 1P6 S S O ... Idem .,.. B ru m oso ... Tranq»*
S i .M a t b i« u .. 760*9 1760 S E . . . .  B .a lig\. Nuboso  Idem.
M a d ’A I s . .» .  763‘3 16*6 S E . . . .  B risa ... Casi de sp .V  ídem.
B íarrltz ..,.»» . 762*2 1§‘8 E . . . .  Id e m ... Idem    Idem.
G le m o n t .. . .*  764*9 1P6 o  Calm a.. Despejado.. *
•Ferpíñ&n . . . ,  764*5 14*2 N E . . . .  B.a lig  * Niebla. . . . .  *
B iela    168*8 18*0 N E , . . .  C alm a. B rum oso ... Tranq.*
H ís a ,. , . . ,» » » »  764*1) 18*2 E   B .a lig .a Despejado.. Idem.

S o s a s .*••• .., 768*9 16*6 N. —  Calma. Id e m    >
L ia r a s .. .  < . . .  763*8 19*0 O N O .. V ° f t e .  I d e m . . . . . . .  »
'F&lsrsas . . .  *. 764*1 ‘ 1T6 S O . . . .  B.* lig .“ N u b o s o ....  *
Sagiíari..» .*  765‘6 16*9 N O .... Idem ... CaSidesp.*. *

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie
gos 25 y  26 de las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes al tomo IX.

PARTE NO OFICIAL
I N D I C E

DE LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, 
REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SE HAN 

PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

Págs.

Septiembre 1.°— Real decreto declarando mal suscita
da una competencia promovida entre el Gober
nador civil de Valladolid y  el Juez del distrito 
de la Plaza de dicha ciudad; fecha 26 de Agosto
ú ltim o .................    845

Otro concediendo el título de Muy Leal á la pro
vincia de Pangasinán (Filipinas); fecha 29 de
Agosto ú ltim o.................................................................... 845

Real orden resolutoria de la consulta del Adm i
nistrador de bienes del Estado de la provincia 
de Almería, relativa al Real decreto y Real or
den de 25 de Junio último sobre los montes ex
ceptuados de la desamortización; fecha 27 de
Agosto últim o .............................    . . . . . . .  . .  846

Idem 2 .— Real decreto, rectificado, decidiendo á favor 
de la Autoridad judicial una competencia sus
citada entre el Gobernador de Avila y el Juez de 
primera instancia de Piedrahita; fecha 26 de
Agosto ú ltim o .    . . . .  857

Otro autorizando la compra por gestión directa de 
los materiales necesarios para la Comandancia 
de Ingenieros de Melilla; fecha 31 de Agosto ú l
timo     , .  858

Real orden aprobando el reglamento orgánico de 
carteros de Madrid; fecha 29 de Agosto últim o.. 858 

Reglamento á que se refiere la Real orden ante
rior ....................................       Id.

Reales órdenes circulares relativas á las comuni
caciones de los Ayuntamientos de Robledo, Pozo 
Hondo, Barrax y La Gineta, de la provincia de 
Albacete, referentes á la eliminación del sorteo 
de varios mozos ;del actual alistamiento; fecha
25 de Agosto último  ...............    859 y 860

Idem 3.— Reales decretos nombrando, Magistrado de la 
Audiencia de la Coruña, á D. Pablo Pastor, y 
Gobernador militar del castillo de la Cabaña
(Cuba), k D. Enrique Hore; fecha 1.° del actual. 873

Otro promoviendo al empleo de Fiscal de la A u 
diencia de'Las Palmas á D. Bernardo Cónsul; fe
cha 1.° del actual...............................................................  Id .

Otro dictando disposiciones para el abono de do
ble tiempo á los individuos del Ejército y la Ma
rina que presten sus servicios en Cuba y Filipi
nas; fecha 1.° del actual......................... .......................  873

Otro autorizando la compra por gestión directa de 
los materiales que se expresan á la Comandan*»

Fágv,

cia de Ingenieros de Granada; fecha 1.° del ac-
I ual.....................................................................................  &7S

Otro disponiendo el llamamiento de 80.000 hom
bres al servicio activo de las armas; fecha I.° del
actual....................................................................   874

Repartimiento por zonas de los 80.000 hombres* á
que se refiere el Real decreto anterior  ...... Id.

Real orden dándo las gracias por sus servicios á la 
Comisión clasificadora de Montes públicos; fecha
31 de Agosto últim o..........................   874

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
Colmenar á D. Federico Rabadán; fecha 1 .° del
a c tu a l..............................................................   875

Otm  circular confirmando el acuerdo de ía Comi
sión m ixta de reclutamiento de Burgos desesti
mando la exención de Inocencio A lonso Pérez 
del reemplazo de 1896; fecha 17 de Agosto úl
tim o..................       _  875

Otra disponiendo se publiquen en la Gaceta de 
Madrid los datos relativos al desarrollo del ar
bolado en las carreteras del Estado; fecha 24 de
Agosto ú ltim o...............................      875

Relación de las Reales órdenes sobre personal, ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar durante la
segunda quincena de Agosto últim o ......   875

Idem 4 .—Real decreto dictando disposiciones relativas 
ú los Jueces de primera instancia suspensos; fe
cha 1 .° del actual. ............      . 889

Otro, rectificado, promoviendo á Fiscal de la V u- 
difcncia de Las Palmas á D. Bernardo Cónsul; fe
cha 1 .° del actual  , . . . . . .  889

Otro autorizando á la Fábrica de Trubia para la 
adquisición de los materiales que se expresan;
fecha 2 del a ctu a l ___. . . . .  . . . . . _____   889

Otro promoviendo al empleo de Ordenador de "Ma
rina de primera clase á D. Jerónimo Manchón;
fecha 1 .° del actual__________________      890

Otro autorizando al Ministro de Marina para hacer 
las obras necesarias en el Hospital de Marina en
Cartagena; fecha 1.° del a ctu a l       . 890

Real orden disponiendo la partida del Arancel 
para el aforo de los patrones de papel recortado 
para prendas de señora; fecha 23 de Agosto ú l
tim o ... . . . . ..............       890

Otra relativa a que sean eximidos del servicio mi
litar los Religiosos de San Francisco de Sales;
fecha 1 .° del actu al .............................    890

Relación nominal de los Jefas, Oficiales é indivi
duos de tropa á quienes se ha concedido retiro 
definitivo durante la primera quincena de Julio
últim o; fecha 31 de Agosto ú ltim o......................... 890

Idem 5.—Real decreto admitiendo la dimisión á Don 
Antonio María Fabié, Presidente del Consejo de
Estado; fecha 3 del actual.......................................... 909

Otro dictando reglas relativas á la clasificación 
que se ha de dar á los locos para su responsabi
lidad penal; fecha 1 .° del actual.............................  909

Otro decretando la traslación de D. Juan Francis
co Solís, Juez de primera instancia de Motril;
fecha 20 de Julio ú ltim o .  .........................  910

Relación de las pensiones concedidas por el Minis
terio de la Guerra durante la segunda quincena
de Julio último; fecha 31 de Agosto ú ltim o  912

Idem 6 .—Real decreto admitiendo la dim isión á Don 
Maximiano Pow er, Administrador de la Adua
na de la Habana; fecha l .^ d e l actu al...................  929

Otro nombrando Administrador de la Aduana de 
la Habana á D. Ramón Orellana; fecha 1.° del
actual................................................   p29

Relación de las Reales órdenes referentes á perso
nal, expedidas por el Ministerio de Ultramar du
rante la primera q u in ch a  de Agosto ú ltim o  929

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é indivi
duos de tropa á quienes se ha concedido retiro 
durante la segunda quincena de Julio último;
fecha 31 de Agosto ú ltim o ...........................  909

Idem 7.—Real decreto declarando que no ha debido 
suscitarse una competencia promovida entre el 
Gobernador de Albacete y el Juez de instruc
ción de La Roda; fecha 2 del actual .........   939

Otro jubilando á D. Isidoro Macho, Jefe de A dm i
nistración de primera clase del Ministerio de 
Gracia y Justicia; fecha 2 del actual. . . . . . . . . . . .  932/

Otros promoviendo á Jefes de Adm inistración del 
Ministerio de Gracia y Justicia, de primera clase, 
á D. Mariano Arrazola; de segunda, á D. Julián 
Vanees, y de tercera, á D. Pedro Pastor; fecha 2
del a c tu a l  .......................      ( . 939

Ofcro nombrando Jefe de Adm inistración de cuarta 
clase á D. José Agustín Díaz; fecha 2 del actual. 940

Otros indultando á Gregorio Diez, sentenciado pos* 
la Audiencia de Madrid; á Anacleto Rodrigo, sen
tenciado por la de Bilbao; á Manuel Rodríguez, 
sentenciado por la de Burgos, y á Manuel Sán
chez, sentenciado par la de León; fecha 3 dei ac
tu a l -------               940

Otro autorizando á la Diputación provincial de 
León para crear una Escuela Normal superior de
Maestras; fecha 2 del actual  .............  940

Otro disponiendo se ejecuten las obras de recons
trucción  del puente sobre ©1 barranco de O lio par
(Zaragoza); fecha 2 del actual  ....... ^40

Real orden relativa á la partida de Arancel que 
debe aplicarse para el aforo de piezas en bruto 
para maquinaria; fecha 23 de Agosto últim o . . .  940

Otra ídem para el adeudo de los cubiertos de pel
tre; fecha 23 de Agosto ú ltim o.      944

Otra^ habilitando l o s ‘ puntos de Fonta-V eiía y 
Caixido (Coruña) para carga v descarga de ar
tícu los nacionales; fecha 26 de Agosto últim o . .  941

Otra ídem resolutoria del expediente instruido á 
instancia de D. José Micas, Adm inistrador de la 
Aduana de Sancelles, sobre reclam ación de ha
beres; fecha 26 de Agosto ú ltim o    .............

Relación de las Reales ordenes sobre personal, ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar durante la
primera quincena de Agosto ú ltim o ............  941

Orden de la Dirección general de los Registres ci
vil y de la propiedad y del Notariado, resolutoria 
del recurso gubernativo prom ovido por D. A nto
nio González contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Alcañices á inscribir una es-
critura; fecha 21 de A gost® ú ltim o...............  941

Idem 8 .—R eal decreto decidiendo á favor de la A dm i
nistración una competencia promovida entre el

Gobernador de Santander y el Juez de Cabuérni-
ga; fecha 2 del a c tu a l., ....  ....................................

■ Otro deculiendo á favor del Ministerio de Fomento 
el conflicto surgido entre dicho Ministerio y el 
de Hacienda con motivo de la venta de las fincas 
que se citan del Ayuntamiento de Totana; fecha
2 del actual. . .      968'

Otro haciendojnerced det título de Duque cíe Cá
novas á Dona Joaquina de Osma y Zavala; fe
cha 4 del actual  ............. . . . . ............    Qgg:

Otros, concediendo la Gran Cruz del Mérito militar 
á D. Julio Domingo Bazán y á D. José López
Amos; fecha 6 del a c t u a l .................................. ggg;

Real orden disponiendo se convoque á exámenes 
para la provisión de Contadurías vacantes pro
vinciales y municipales; fecha 7 del actual  909;

Idem 9.— Real decreto aprobando los Aranceles con 
destino á la isla de Cuba; fecha 8 de Agosto úl
tim o .....................................        ggiy

Aranceles de Aduanas á que se refiere el *ReáÍ de
creto anterior.........................................    988:

Real decreto suspendiendo la cobranza del impues
to especial de fabricación y consumo sobre pe
tróleos en la isla de Cuba; fecha 8 de Agosto úl-
t im o ...................................      r o o ?

Otros trasladando, á Presidente de Audiencia de 
Ponce, á D. Benito Navarro; á Fiscal de la m is
ma Audiencia, á D. Francisco Lorenzo Hurta
do, y á Magistrado de la de Puerto R ico, á Don
Darío Ulloa; fecha 6 del actu al .........................   1007:

Otro suprimiendo en las islas Filipinas el impues
to de 10 y 5 centavos por cada torxelada de arqueo
de los buques; fecha 7 del actual.............................  IO0f.

Otro concediendo los honores de Jéfe de A dm inis
tración á D. Francisco Romera;: fecha 7 del ac
tu a l......................................................  100$

Idem 11.— Otros disponiendo cesen en sus destinos Don 
Juan José de la Matta, Comandante d.el puerto de 
Málaga; D. José Cano, Ayudante de órdenes de 
S. M., y dejando sin efecto el nombramiento de 
D. José Morgado para Oficial primero del Minis
terio de Marina; fecha 8 del actual   . .  1959

Otros nombrando, Director tic los Astiílere*s* d*eí 
Nervión, á D Juan José de-la Matta; Ayudante 
de órdenes de S. M., áD . José Morgado, y  Oficial 
primero del Ministerio de Marina, á I),-.Emilio
Hediger; fecha 8 del actuad.  ...................     1059

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito Naval 
á D. Rafael Inchausty y á D. Valentín fens; fe
cha 8 del actual  .......................................  1059

Otro concediendo un crédito extraord inario 'cod'í 
destino al Ministerio de la Guerra; focha 29 de-
Agosto ú lt im o ............................................................. .. 1059

Real orden reintegrando al ejercicio de su cargo ah 
Concejal suspenso Di Máximo Rodríguez ,0 del 
Ayuntamiento de Villam añán (León);”fecha 21
de Agosto ú ltim o ................. .. _...................  r 1059

Otra aprobando la Tiróla de valoraciones que su 
cita, para que rija, con carácter provisional emlm
isla de Cuba; fecha 1:8  de Agosto ú ltim o____ ....... 1060

Tabla á que se refiere la, Real orden ¡anterior.. . .  I d .
Idem 12.— Real decreto,admitiendo la dimisión á Don 

Joaquín Caro, Gobernador civil de Madrid; fecha
10 del a c tu a l.  ..................      a , 108®)

Otros, nombrando, Gobernador civil de Madsrid, á 
D. José Figueroa; Subsecretario, de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, á D. Francisco Ja
vier Ugarte;: Senadores vitalicios, á D. Cecilio 
Gurrea, á B. José Ignacio de Echavarría y á Don 
Joaquín Caro, y Presidente de la Audiencia de 
Huelva, á D. Pablo Burgos; fechas 8 y 1;0 del ac
tu a l  ...................................................      1083.

Otros trasladando, á Presidente de la Audiencia de;
Guadala3ara, á D. Gumersindo Gutiérrez, y á 
Magistrados de la de Sevilla, á D. Santiago Ba- 
santa, y de la de Cáceres, á D. Antonio Montos;
fechas 8 y 10 del actual ....................    t

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito milVtar 
á D. Cándido Hernández y  á D. Luís Molina; fe
cha 10 del actual..        |¿83 y 1084

Real orden nombrando Registrador de la propiedad 
de C rdoba á D. José Llovet; fecha 6 del actual.. 1J84 

Otra circular relativa ó la prohibición que; im po
nen los artículos que se citan del Código de Jus
ticia m ilitar para declaraciones publicadas en 
la prensa atribuidas á militares; fecha 10 del ac-
tu a l...............................       1084

Otra relativa k los presupuestos de fondos loca
les de las islas Filipinas para el ejercicio d®
1897-98; fecha 9 del actual.................................... 1084

Presupuestos á que se refiere la Real orden ante
r i o r  ........................   1 3 ^

Idem. 13.—Real orden concediendo la Ciruz del Mérito 
m ilitar á D. Francisco del R íqt fecha 9 deLac
t u a l . . . . .....................................................       IO99

Idem i 4.— Reales decretos trasladando á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia do San Sebastián, á 
D . Godofredo de Bessón, y de: lía de Vitori&,. á Don
Faustino Oneca; feeha 11 del? actu al   ..........  ¡ m

Otro concediendo honores de- Jefe de AJíninistra- 
ción á D. Marcelo P u jol; fecha 11 de\ a c tu a l... * %

Real orden declarando sucias las procedencias de 
New Orleáns y demás puertos del Mlssissipí; fe
cha 13 del actu al. . .     .............  ................ .. * . .  1111

Idem 15.—Real decreto dictando las reformas que se 
citan en la leg islación  vigente, en las islas F ili
pinas; fecha 1 2 del actual ................     X124

■Real ordenmo'ncediendo la Crua del M érito militar 
á D* Enrique ValenzueL; fecha 10 del a c tu a l. . .  1126

Idem 16.—Otru, dando las gracias al Director del Cole
gio de Huérfanos pobres de San Julián de Vila- 
torta por la admisión en dicho ♦ Colegio de tres 
úuégfanos de militar muerto en campaña; fecha
10 del a c t u a l   ........................................    X147

Oty-a dictando reglas para llevar á efecto el contra
to de fabricación y venta de pólvora y materias
explosivas; fecha 1 .° del actu a l..................................  1147

Otra relativa al impuesto de tráfico de carbones, 
negando la  ̂ concesión de franquicia solicitada 
por las fábricas que se expresan en la provincia 
de Vizcaya, y concediéndola á los dueños de la,s 
miñas de Bidasoa; fecha 25 de Agosto ú lt im o .. .  1148

Otra disponiendo se encargue del despacho de la 
D irección de Adm inistración local el Subseere-
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t&íio del Ministerio de la Gobernación; fecha 13
del a etuah ..............      1148

Idem 17.—Reales decretos autorizando la compra por 
gestión directa de los materiales que se expre
san, a las Comandancias de Ingenieros de Córdo
ba. v Zaragoza; fecha 14 del a c tu a l   1165

Otro jubilando 4 D. Ubaldo Santos Pórtela, Dele- 
arado de Hacienda en Santander; fecha 14 del ac
tu a l . . . . . . . . . ...............................     1165

Otros nombrando Delegados de Hacienda, de San
tander, á D. Francisco Parra; de Tarragona, á 
D. Ricardo Braba'; de Huesca, á, D. Enrique Pas
tor, é Interventor de Hacienda en Valencia, á 
D. Trinidad Naranjo; fecha 14 del a c tu a l.. . . . . .  1165

Real orden nombrando Registrador de la propiedad 
de Cádiz. 4 0 .  Alfonso Gordillo; fecha 15 del ac
tu a l  ----- . .  .............. . . . . ----------* * * * * V * * 1165

Otra nranfestando el agrado con que se han visto 
los trabajos de la Comisión mixta de recluta
miento de la provincia de Salamanca; fecha 15
dd a7'tu i]           * * 1165

le ta l 18 ib d dtereto decidiendo á favor de la A uto- 
n  d judicial una competencia promovida ̂ entre 
c (jola rn idor de Almería y el Juez de primera 
mscancia. de dicha capital; fecha 16 del actual., 1187

Otro nombrando Vocal numerario del Consejo de 
Aduanas á D. José de la Viena; fecha 16 del ac
tual      * • v - 1188

Otro concediendo los honores de Jefe superior de 
Administración á D. Ramón Miralles; fecha 6 del
actual    * 1188

Otro concediendo la franquicia postal á la Secre- 
cretaría del IX Congreso Internacional de Higie
ne; fecha 6 del actual................     1188

Otro jubilando ■ D. Manuel María Anillo, Jefe de 
Negociado de la isla de Cuba; fecha 10 del ac
t u a l . . . ........................................    *    u s e

Idem 19 —Otro declarando que no ha debido suscitarse 
una competencia promovida entre el Gobernador 
de Barcelona y el Juez de Maturo; fecha 16 del
actu al  ..........................     1201

Otro dictando disposiciones relativas á los Jueces 
de primera instancia suspensos en el ejercicio de 
sus funciones en Ultramar; fecha 15 del actual.. 1201

Otro nombrando Director general de Gracia y Jus
ticia del Ministerio de Ultramar á D. Manuel de
Burgos; fecha 16 del a ctu a l.. . . . . .  . ,  ................  1202

Real orden relativa al expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento de Barcelona sobre el 
proyecto de D. Baltasar Boixeras de reforma in
terior de dicha ciudad; fecha 7 de Agosto ú l
timo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ...   * 1202

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
Bayamo á D. Eugenio Sánchez; fecha 16 del ac
tu a l .......................................................      1203

Resumen de concesiones de Régmm Exequátur á los 
señores que se expresan para el ejercicio del car
go de Cónsules y V icecónsu les . . .  ............... 1203

Idem 2n. —IA íiJ decretó declarando mal suscitada una 
compntcncía promovida entre el Gobernador de 
Gerona y el Juez de instrucción de dicha capi
tal; fecha 16 del actual  ...........................      1217

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval á 
D. José María Varíeta; fecha 16 del a c tu a l.. . . 1217

Otro disponiendo cese en el cargo de Comandante 
de Ingenieros del Arsenal de Cartagena D. Joa
quín Tfigores; fecha 16 del actu al.   ...................... 1217

Otro nombrando Comandante de Ingenieros del 
Arsenal de Cartagena á D. Enrique García; fe
cha 16 del actual _____________________    1217

Otro concediendo los honores de Jefe superior de 
Adm inistración ú D. Francisco Sanchiz; fecha
1.° de Junio ú ltim o,  .......... ..................... . . .  1217

Idem 21. - Otro decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia promovida entre el G o
bernador de Granada y el Juez de Huesear; fecha
16 del actual................" . . . . . .     1229

Otro decidiendo á favor de la Adm inistración una 
competencia promovida entre el Gobernador de 
Segoví y el Juez de Üuéllar; fecha 16 del actual. Id .

Otros conmutando la pena que la Audiencia de 
Albacete impuso a Laureano González, y la que 
F  de Cuenca impuso á Manuel Fernandez; fecha
8 del actúa 1  _____ . _______     1230

Real orden levantando la suspensión - del-Alcalde ' 
de La Laguna, D. Juan Reyes, decretada por el 
Gobernador civil de Canarias; fecha 21 de A gos
to último.  ........................................................    1231

Relación de las Reales órdenes referente a perso
nal expedidas por el Ministerio de Ultr mar du
rante la segunda quincena de Ago to ult m o . . .  1231

Idem 22. Reales órdenes relativas á los sorteos de 
amortización de las Obligaciones h potecarías del
Tesoro de Filipinas; fecha 18 del actual .  ___  1249

Relación de las Reales órdenes refere tos á perso
nal expedidas por el Ministerio de Ultramar du 
rante la segunda quincena de Agosto ú ltim o .. .  1249

Idem 23.—Reales decretos aprobando las declaraciones 
respecto á facilitar las relaciones de las A uto
ridades de España y las Repúblicas de Guatema
la y Chile, referentes al estado civil de los res
pectivos nacionales; fecha 18 del actu al . . .  1261

Otro jubilando al Magistrado D. Luis Gil y  Cer-
verá; fecha 12 del actual . .  . . . ..........    1261

Otros trasladando, a Magistrado de la Audiencia 
de C ceres, á D. Casildo Zavala; á Abogado Fis
cal de la de Madrid, á D. Rafael Molina, y á Ma
gistrado de la de Avila, á D. Alejandro Martín;
fecha 14 del a ctu a l     , . . . 1 2 6 1  y 1262

Otros promoviendo, á Magistrado de, la Audiencia 
de Palma, á D. Alvaro Pareja, y á Teniente fiscal 
fie la de Pamplona, á D. Manuel de Torres; fecha
14 del a ctu a l. .......................................         1262

Giro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Pontevedra á D. Antonio Cubillo; fecha 14 del
actu a l.. ...........................    Id .

Otros nombrando Jefes de Brigada del primer 
Cuerpo de Ejército á D. Francisco Canella y á
D. Félix Pareja; fecha 21 del actual.................. ifi.

Otro promoviendo al empleo de General de Briga
da á D. Ricardo Monet; fecha 21 del actual  Id.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar 
á D. Edaardo Carreras; fecha 21 del a ctu a l.. . . .  1262

Otro autorizando la adquisición directa de mantas 
para el Ejército; fecha ¡21 del s e t u a } . —  1263

P á g s

Otro declarando exceptuado de las solemnidades 
de subusta la impresión de los billetes de la Lo
tería Ge Filipinas; fecha 16 del actual . . .  1263

Real orden dando las gracias á D. Manuel Suárez 
y á. ID. Ignacio 'Maceres, propietarios de Acade
mias de preparación militar, por su ofrecimien
to de admisión gratuita, como alumnos, á los 
hijos de los Generales, Jefes y Oficiales del Ejér
cito fallecidos en las guerras de Cuba y Filipi-

- ñas; fecha 20 del actual.............................................  1263
Otra disponiendo se publiquen las cuentas que la 

Dirección de Hacienda del Ministerio de Ultra
mar lia formalizado, relativa á los pagos efectua
dos por dicho Ministerio con los recursos arbi
trados para las atenciones de la campaña de
Cuba; fecha 31 de Agosto ú ltim o.......................  1264

Cuentas á que se refiere la Real orden anterior.... Id. 
Real orden resolutoria del expediente instruido 

por la instancia de la Compañía Trasatlántica, 
relativa á la aplicación de la rebaja que debe 
hacerse en los pasajes de^tercera clase en el ser
vicio de la línea de las Antillas; fecha 23 de
Agosto ú ltim o............................................................. 1272

RelacL m de las Reales órdenes referentes á perso
nal expedidas por el Ministerio de Ultramar du
rante ia segunda quincena de Agosto último . . .  1273

Idem 24.—Real decreto conmutando la pena de muerte 
por la inmediata á Juan Bautista Baigés y á 
Adolfo Villas, sentenciados por la Audiencia de
Tarragona; fecha 23 del actual.............. , ............. 1285

Otros concediendo dos créditos extraordinarios con 
destino á los fines que se expresan; fecha 16 del
actual  ........................................   1285

Idem 25.—Otro elevando la categoría de los destinos 
que se expresan en la Dirección de Aduanas; fe
cha 22 del actual........................................   1299

Otro nombrando Subdirector primero de la Direc
ción de Aduanas á D. Emilio Abreu; fecha 22 fiel
actual.........................................    1299

Otro adjudicando el arriendo de las Salinas de To- 
rreviéja (Alicante) á D. José Guardiola; fecha 22
del actual    ..................................    1299

Idem 26. - Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito 
militar á D. Enrique Segura; fecha 24 del ac
tual.............................................................................. 1317

Otros nombrando Interventores de Hacienda, de 
Cádiz, á D. Felipe Eraña, y de Toledo, á D. Fran
cisco Semir; fecha 24 del actual.....................   1317

Otros concediendo los honores de Jefes de Admi
nistración á D. Marcos Mantecón y á D. Ricardo
Cisneros; fecha 25 del actual .......    1317

Otros nombrando, Vocal del Real Consejo de Sa
nidad, á D. Eduardo Echegaray, y Consejero de 
Administración de las islas Filipinas, á D. Gu
mersindo del Valle; fecha 23 del actual   . 1317

Idem. 27.—Otro disponiendo cese en el cargo de Coman
dante general del Arsenal de la Carraca y segun
do Jefe del Departamento marítimo de Cádiz el 
Contraalmirante de la Armada D. Pascual Cer-
vera y Topete; fecha 22 del actual.........................  1327

Otro nombrando para los anteriores cargos al Con
traalmirante de la Armada D. Ricardo Fernán
dez y Gutiérrez de Celis; fecha 22 del actual  1327

Otros concediendo el pase á la situación de reserva 
al Auditor general del Cuerpo Jurídico de la Ar
mada D. Pablo Vignote y Wunderlieh, y dispo
niendo cese en el destino de Auditor general del
Departamento de Cádiz; fecha 22 del actual  1327

Otro promoviendo al empleo de Auditor general de 
la Armada al Auditor D. Joaquín Moreno y Lo
renzo; fecha 22 del actual.......................................  1327

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado resolutoria 
de un recurso gubernativo promovido por Don 
Francisco Carbonell y Padrosa contra la negati
va del Registrador de Gracia á inscribir una es
critura de .compraventa; fecha 1.° del actual.. . .  1327

Idem 28.—Real decreto decidiendo en parte á favor de 
la Autoridad judicial, y en parte á favor de la 
Administración, una competencia suscitadaen- 
tre el Gobernador de la provincia de Albacete y 
el Juez de instrucción de Almansa; fecha 24 del
actual.. . . . . . ......      1339

Otro decidiendo que no ha debido suscitarse una 
competencia promovida entre el Gobernador ci
vil de la provincia de Málaga y el Juez de ins
trucción de Gaucín; fecha 24 del actual.  Id.

Otro ídem id. una id. promovida entre el Gober
nador civil de la provincia de Sevilla y el Juez 
de instrucción de Sanlúcar la Mayor; fecha 24
del actual.. . . . . .  . . . . . . . . . . — .........   1340

Otros trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Huesca á D. Juan Bau
tista Caballero y Llórente, que sirve igual cargo 
en la de Logroño, y para esta vacante á D. Ser
gio Mazquiarán y Vicente, Magistrado electo de
la de Huesca; fecha 24 del actual......................... 1341

Otro disponiendo se considere como propietarios 
de sus cargos respectivos á los Vicesecretarios 
interinos de Audiencias provinciales que reúnan 
ó completen en lo sucesivo las circunstancias 
que expresa el art. 26 de la ley de Presupuestos
de 29 de Junio de 1890; fecha 26 del actual  1341

Otro disponiendo que el General de División-Don 
Fermín Jáudenes y Alvarez cese, por pase á otro 
destino, en el cargo de Comandante general de 
la segunda división del sexto Cuerpo de Ejército 
y Gobernador militar de la provincia de Alava; -
fecha 25 del actual  ...........................................  1341

Otros nombrando, Comandante general de la se
gunda división del sexto Cuerpo de Ejército y 
Gobernador militar de la provincia de Alava, al 
General de División D. Ramón Gonzales Tablas; 
Subinspector de las tropas activas y reservas y 
de las zonas de reclutamiento de la sexta región 
y Gobernador militar de la provincia de Burgos, 
al General de División D. Fabio Arana y Eche
varría, y Vocal Secretario de la Junta de la Cría 
Caballar del Reino, al General de Brigada Don 
Rafael Ibáñez de Áldecoa; fecha 25 del actual... 1341

Otro disponiendo que_el General de Brigada Don 
Leopoldo García Peña cese, por pase á otro des
tino, en el cargo de Váocal Secretario de la Junta 
de la Cría Caballar del Reino; fecha 25 del ac
t u a l , . ................................................        1341
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Otro nombrando Ingeniero Jefe de segunda clase 
de Caminos, Canales y Puertos de la isla de Puer
to Rico, y para el cargo de Director facultativo 
de las obras del puerto de San Juan de dicha 
isla, á D. José María Sáinz y Ramírez, Ingeniero 
primero de la Península; fecha 23 del actual... . 1341

Real orden disponiendo que los servicios de los 
Oficiales terceros, cuartos y quintos de Admi
nistración del Ministerio de Gracia y Justicia, 
que tengan la cualidad de Abogados, se consi
deren como de ejercicio de la Abogacía; fecha 20
del actual.....................      1342

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado resolutoria 
de un recurso gubernativo promovido por el No
tario D. Mariano de la Sota contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Alcalá de 
Guadaira á inscribir una escritura de protocoli
zación de operaciones de testamentaría; fecha 4
del actual...................................................     1342

Idem 29.-—Reales decretos trasladando á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Manila 
á D. Miguel Rodríguez Bérriz, que sirve igual 
cargo en la de Matanzas, y á esta vacante á Don 
Manuel Jaime y Rodríguez, Magistrado electo de
la de Santiago de Cuba; fecha 24 del a ctu a l  1355

Real orden concediendo matrícula oficial extraor
dinaria y examen anticipado en la segunda quin
cena del mes de Octubre próximo á los alumnos 
á quienes falten una ó dos asignaturas para ter
minar los estudios del Bachillerato ó los de Fa
cultad, Escuelas profesionales y Escuelas Nor
males; fecha 27 del actual.......................    1355

Idem 30.—Real decreto nombrando Comandante ge
neral de la primera división del quinto Cuerpo 
de Ejército al General de División D. Ernesto de
Aguirre y Bengoa; fecha 29 del actual................  1367

Real orden prorrogando hasta 30 de Octubre 
próximo el plazo para la redención á metálico 
que concede la ley de Reclutamiento y Reem
plazo vigente; fecha 28 del actual...................  . 1367

Otra disponiendo que D. Francisco Javier Gonzá
lez de Castejón y Elfo, Marqués del Vadillo, Sub
secretario del Ministerio de la Gobernación, oese 
a» el despacho interino de los asuntos de la Di
rección general de Administración por haber re
gresado á esta Corte D. Gabino Bugallal, Direc
tor general de dicho Centro; fecha 27 del actual. 1367

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año 
de 1897. — Se halla de venta en ei Al

macén de la G a c e t a  d e  "M a d r id , situado en. I* 
planta baja del Ministerio- de la GobemaMki, 
á los precios siguientes:

PiiABTAh

Primera oíase.. . . . . . . . . . . .  . 20
Segunda ídem   12
Tercera ídem..............   8
En rústica . . . . . . . . . . . .  5

O DMINÍSTKACION D I  LA - GACETA 0 »  MAiM-ilíX™  
iiL Las reclamaciones dé ejemplares de la G a c e ta , que pos 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará-i 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fech& 
del ejemplar reclamado en Madrid, de, ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero v tres m e »  
para los de Ultramar; entendiéndose; que fuera de "estos plazos 
se exigirá el pago da cada uño de los ejemplares quf m 
pidan. —I

j’URNSO .DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI 
l i l a  Península é Islas adyacentes. Edición ofiqial.—Se ven
de en el Almacén de la Gaceta, de Maduid á peseta e&clg 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Jerónimo, Doctor, y Santa Sofía, viuda. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Jerónimo.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Turno 3.°— Batalla de damas.— Comediantes y Toreros ó la Vi
caría.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Los aparecidos.—Retolondrón .—De vuelta del v i v e r o L a  vis- 
je  cita.

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Función 13 de 
abono.—Turno 1.° impar.— La gente de pluma.— Caza de novios„ 
La monja descalza.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Beneficio de 
los señores Ramos Carrión y Chueca,—Los tparecidos. La 
marcha de Cádiz.—Agua, azucarillos y aguardiente.—Fotografías 
animadas.


